
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES

CAUSAS DEL INCUMPLIMIENTO OE LA LEY DE CREACIÓN DE AMBIENTES LIBRES
DE HUMO DE TABACO, DECRETO 74.2008 EN LA CIUDAD DE GUATEÍIIIALA

DANIEL ENRIQUE OROZCO

GUATEMALA, SEPTIEMBRE DE 2013



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
FACULTAD DE CIENCIAS JUR|DICAS Y SOCIALES

CAUSAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA LEY DE CREACIóN DE AIIIBIENTES LIBRES
DE HUMO DE TABACO, DECRETO 74.2008 EN LA CIUDAD DE GUATEMALA

TESIS

Presentrada a la Honorable Junta Directiva

de la

Facultad de Ciencias Jurídicas y Soc¡ales

de la

Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala

Por

DANIEL ENRIQUE OROZCO

Prev¡o a conferírsele el grado académ¡co de

LICENCIADO EN CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES

y los titulos profes¡onales de

ABOGADO Y NOTARIO

Guatemala, sept¡embre de 2013



DECANO:

VOCAL I:

vocAl l:

VOCAL IV:

VOCAL V:

SECRETARIA:

HONORABLE JUNTA DIRECTIVA
DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES
DE LA

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

Lic. Avidán Ortiz Orellana

L¡c. Mar¡o lsmaelAguilar Elizardi

Lic. Lu¡s Fernando López Díaz

Br. Victor Andrés Marroquin Mijangos

Br. Rocael López González

L¡cda. Rosario G¡l Pérez

TRIBUNAL QUE PRACNCó
EL EXAMEN TÉCNICO PROFESIONAL

Licda. Gloria Melgar de Agu¡lar

Lic. Carlos Urb¡na Mejla

L¡cda. Rosa Orellana Arévalo

L¡cda. ll¡ana Noemí Villatoro Fernández

Lic. Héctor Orozco y Orozco

Licda. Rosa Acevedo Nolasco de Zaldaño

Primera Fase:

Presidente:

Secretario:

Vocal:

Segunda Fase:

Presidente:

Secretar¡o:

Vocal:

RAZóN: 'Ün¡camente el autor es responsable de las doctrinas sustentadas y contenido de la

tesis'. (Artículo 43 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en

C¡encias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público).



Lic. Edi Leonel Pérez
Abogado y Notario

Doctor
Bonerge Amílcar Meiia Orellana
Jefe de Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de C¡enc¡as Juríd¡cas y Soc¡ales
Universidad de San Carlos de Guatemala

Respetable Doctor Mejía:

Guatemala, 10 de octubre 20'12

.fAD
rrCAg

t00
(:r.

.l r t-:\-n

0cT. il0

ACU¡,
ruRlDr
L'i,f

DAD I

.J

{;l, t
rul
I r,(
UU
UN¡]

,s
s

ctA
\LE1

l
NC
IAL

oEcLf,
)rc

rEr
)cl
-n

r0l

U

2At2

VSC

¿t)

Atentamente me d¡rio a usted con el obieto de infomarle que confome a

resolución de fecha veintiuno de junio del presente año, he asesorado el trabaio
de tesis del estudiante: DANIEL ENRIQUE OROZCO. denom¡nado: "CAUSAS
DEL rNcuirpl-ttu ENTo DE LA LEy DE cREActóN DE AitBtENTES L|BRES
DE HUMO DE TABACO, DECRETO 74.2008 EN LA CIUDAD DE

GUATE ALA,"

A este respecto y en cumplimiento a lo que se establece en el Artículo 32
del Normat¡vo para la Elaboración de Tesis de L¡cenciatura en C¡encias Jurídicas y
Sociales y del Examen Generel Público, me pemito rend¡r a usted el sigu¡ente
informe:

El conten¡do c¡entít¡co y técnico de la tesis, es de gran ¡mportancia y
trascendencia en el ámbito jurídico principalmente en el derecho ambiental,
tomando como referencia que una vez em¡tido el Decreto 74-2008 que
cont¡ene la Ley de Creac¡ón de Amb¡entes Libres de Humo de Tabaco,
dicha nomativa, carece de incumpl¡miento, por lo que la presente
invest¡gación trata de detem¡nar las pr¡ncipales causas y efectos del mismo.

La metodología utilizada, constituye un valioso aporte, para el efecto se
utilizó el método analit¡co, pues la temática ambiental requiere de diversos
análisis, en cuanto a la lécn¡ca ut¡lizada, ésta fue de carácter bibl¡ográfica
ante la d¡versidad de ¡nfomación ex¡stente tanto de autores nacionales
como extranjeros, además de la leg¡slac¡ón e instrumentos ¡ntemac¡onales
ratif¡cados por Guatemala en dicha mater¡a.

t!.

I

D¡recc¡ón: 73. AV. 6-53 zona 4, Edif¡cio el Triangulo, oficina número 68

C¡udad de Guatemala
tel. 23325622 - 5'7444140

AsESORIA DE IÉSIS



Lic. Edi Leonel Pérez
Abogado y Notario

t Con respecto a la redacción, ortografía y puntuación conten¡da en la
presente investigac¡ón jurídica, presentada por el estudiante DANIEL
ENRIQUE OROZCO, son congruentes con lo que para el efucto determina
el D¡cc¡onario de la Real Academ¡a Española.

Con respecto a la contribuc¡ón c¡entífica aportada en la presente
invest¡gación en el campo delderecho amb¡ental, ésta constituye un val¡oso
aporte, desanollando un valioso análisis jurid¡co de las normas v¡gentes en
Guatemala y deteminando las d¡versas causas del incumpl¡miento y los
pe¡uic¡os ocasionados especialmente a la sociedad, al ambiente y al
fortalecimiento del estado de derecho.

V. Con relación a las conclus¡ones y recomendaciones contenidas en la
presente investigación juríd¡ca, estas son acordes con los capítulos, temas y
subtemas mnten¡dos en la totalidad de la ¡nvestigación.

Vl. En cuanto a la bibli€rafía util¡zada para el desarrollo de la pres€nte
investigación, ésta es acorde al tema investigado, por lo que considero que
la misma es suf¡ciente ante la diversidad de información existente en
Guatemala en la materia jurídica obieto de invest¡gación.

Por lo antes indicado, considero que la investigación presentada por el
estudiante DANIEL ENRIQUE OROZCO, llena los requer¡m¡entos ex¡gidos por
ésta casa de estud¡os superiores y en v¡rtud de ello, em¡to DICTAiIIEN
FAVORABLE con el objeto de continuar con el trám¡te académico respectivo.

Sin otro part¡cular me suscribo, ate

D¡rección: 7?- AV. 6-53 zona 4, Edificio elTr¡angulo, of¡c¡na número 68
C¡udad de Guatemala

rel. 23325622 - 57a4a740
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UNIDAD ASESORIA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES.
Guatemála. 11 de mazo de 2013.

Atentamente, pase al LICENCIADO VICTOR HUGO GIRÓN N4EJlA. para que proceda a revisar
el trabajo de tesis del estúdiante DANIEL ENRIQUE OROZCO, intitulado: 'CAUSAS DEL
INCUMPLIMIENIO DE LA LEY DE CREACIÓN DE AMBIENTES LIBRES DE HUMO DE
TABACO, DECRETO 74-2008 EN LA CIUDAD DE GUATEMALA".

Ivle permito hacer de su conocimiento que está facultado para realiz las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asimismo, del título del trabajo de
tesis. En el dictamen correspondiente debeÉ cumplir con los requis¡tos establecidos en el
Articúlo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de L¡cencialura en Cienc¡as Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establece: "Tañto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes correspondientes, su opin¡ón respecto del contenido
cientifico y técn¡co de la tesis, la metodología y témicas de investigación utilizadas, la
redacción, los cuadros estadíst¡cos sifueren necesados. la contribución ctentíf¡ca de la misma,
las conclusiones, las recomendaciones y la b¡bliog¡afía utilizada, s¡ aprueban o desaprueban el
trabajo de investigación y otras consideraciones que est¡men

DR-
JEFE

cc.Unidad de Tesis
BAMO¡yr.

ILCAR MEJIA
LA UNIDAD ASESORh D
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Guatemala, 08 de abrll 2013

CULTAD
RIOI6AS

Jefe de la l-lnidad de Tesis
Doctor Bonerge Amilcar lvlejía Orellana
Facultad de C¡encias Jurídicas y Sociales de la
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho

Respetable Doctor:

En atención al nombramiento de fecha once de marzo de1 año en curso, en donde se

me designa como REVISOR DE TESIS, del estud¡ante DANIEL ENRIQUE OROZCO,
respecto a su trabajo de tesis intitulado "CAUSAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA LEY

OE. CREACIÓN DE AMBIENTES LIBRES DE HUMO DE TABACO, DECRETO 74-

2008 EN LA CIUDAD DE GUATEMALA", con el objeto de informar sobre m labor y

oportunarnente emitir dictamen respectivo:

l. Con relación al contenido científico que contiene la presente investigación realizada
en el campo del derecho ambiental, la misma representa un valioso aporte jurídico
así como un análisis en cuanto a la vigencia de una normativa y el incumplimiento
de la m¡sma lo que afecta a la sociedad en su conjunto y de ahí se considera
valioso el aporte realizado a la presente.

ll Con respecto a la metodología y técnicas utilizadas en el desarrollo de la presenle
¡nvestigación, básicamente se apl6ó el método analítico, por la diversidad de
análisis que fue necesario rca|zat, anle, durante y después de concluida la
ilrvestigación Con respecto a la técn¡ca utilizada, esta fue la de carácter
bibliográfico para seleccionar Ios diferenies textos tanto de autores nacionales como
extranjeros. para su inclusión en el informe final.

lll. En cuanto a la redacción, ortografía y puntuació¡ de la investigación presentada,
esta es acorde a las directrices que para el efecto señala el Diccionario de la Real
Academia Española

{V La coniribución científica que contiene la presente investigación, contiene no solo la
investigación propiamente sino también el análisls y algunos aspectos para la
reflexión en materia ambiental y principalmente las causas que genera el
incumpl¡m¡ento de la ley de creación de ambientes libres de humo de tabaco rnisma
que fue em tida para que todos los habitantes tengan derecho a un medio amb¡ente
sano y la prohibición expresa de no fumar en lugares públicos.

V. Las conclusiones y recomendaciones que contiene la presente investigación, es el
resultado de una investigación amplia en rnateria ambiental y desarrollado cada uno

LIC VÍCTOR HUGO GIRÓN MEJÍA
Abogado y Notario

104. Avenida 3-68 zona 4
Guatemalá, teléfono 5010-7807

FA
JU

mt

tñ
0 6 ABR. 208



LIC. VÍCTOR HUGO GIRÓN MEJíA
Abogado y Notario

10á Avenida 3-68 zona 4
cuaiemala, teléfono 501 0-7807

de los capítulos, por consigu¡ente son congruente con el tema investigado.
vt. El materlal bibliográfico utilizado, por el estudiante DANIEL ENRIQUE OROZCO en

el desarrollo de la investiqación demueslra la diversidad de bibliografía existente en
el campo del derecho ambiental tanto de autores nacionaes como extranjeros,
adernás de la legislación vigente en Guatemala, relacionada con el tema
lnvestiqado.

Por lo que considero que cumple con los requisitos, que para el efecto establece el
Articulo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenclatura en Cencias
Jurídicas y Soclales y del Examen Público, por lo anleriormente indicado procedo a
e,mjfi¡ el presente dictamen de revisor en forma FAVORABLE, para que pueda
continuar con el trámite conespondiente, para su poster¡or evaluación por el Tribunal
Examinador en el Examen Público de Tesis, previo a optar el grado académico de
rroenciado en C¡encias Jurídicas y Sociales y los títulos profesionales de Abogado y
Notario.

Sir otro particular me suscribo de usted,

Lic. Ví óGi
oyNo

Col do No 5695
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DECANATO DE LA FACULIAD DE CIENCIAS JURJDICAS Y SOCIALES, GUATEMAIA, 29 dE
julio de 2013.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autórizá la impresión del trabajo de tes¡s del

estudiante DANIEL ENRIOUE OROZCO titulado CAUSAS DEL lNCUlvlPLll\4lENTO DE LA

LEY DE CREACIÓN DF AMBIENTES LIBRES DE HU¡/O DE TABACO, DECRETO 74.2008

EN LA CIUDAD DE GUATEMALA. Artículos: 31, 33 y 34 del Normativo para la Elaboración de

Tesis de Licencíatura en Ciencias Jurldicas y Soqiales y del Examen General Públ¡co.
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INTRODUCCIóN

Para la prevención de la contam¡nación ambiental, en muchas partes del mundo se

determinó a través de diferentes instrumentos internac¡onales la prohib¡ción expresa de

fumar en lugares públ¡cos, tomando en considerac¡ón los daños y perju¡cios que se

ocasionar a la salud de la población cuando en un lugar o ambiente de una u otra

manera se atenta contra la salud y el medio amb¡ente, de ahí la importancia de conocer

s¡ efectivamente en Guatemala a pesar de haberse aprobado una ley de la materia, ésta

se cumple o no.

En tém¡nos generales la ¡mportanc¡a que rev¡ste para Guatemala contar con una

normat¡va jurídica específica que tenga por f¡nal¡dad sancionar a las personas que

fumen en lugares ab¡ertos al público, para lo cual es ¡mportante determinar que en la

propia normat¡va se faculta al M¡nister¡o de Salud Públ¡ca y Asistenc¡a Soc¡al a través

de los d¡ferenles inspectores con los que cuenta para emitir las conespondientes

sanciones y determ¡nar s¡ existe personal suf¡c¡ente para aplicar la Ley de Creación de

Ambientes Libres de Humo de Tabaco, Decrelo número 74-2008, lo que en la
actual¡dad representa una limitación en mater¡a de recursos humanos para d¡cha

dependenc¡a estatal.

Los objetivos planteados en el presente trabajo de investigac¡ón fueron: realizar un

anál¡sis de las causas del incumpl¡miento de la Ley de Creac¡ón de Amb¡entes Libres de

Humo de Tabaco, DecGto número 74-2008 en la ciudad de Guatemala; real¡zar un

estudio jurídico y práctico de la normal¡va antes c¡tada; conocer el grado de aplicac¡ón

práctica del cumpl¡m¡ento de la Ley, delimitándola para el efecto en la ciudad de

Guatemala; determ¡nar el monto de las sanc¡ones ¡mpuestas por los lnspectores del

M¡nisterio de Salud Públ¡ca y Asistencia Social durante el año 2011 a las personas que

hayan infringido las normas proh¡bitivas contenidas en el Decreto número 74-2008 del

congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala.

(i)



,..4','rDx/s"+ "'i''\
l!í s¡oEra ¡ i"8l

Y"j,o-"o¿7\<ettjl
El presente trabajo de ¡nvesl¡gación se divide en cuatro capítulos: el capitulo uno se

refiere al medio ambiente, los aspectos generales, característ¡cas, princ¡p¡os, la

normativa nacional y la normat¡va internacional; el capítulo dos trata sobre el tabaco,

los aspectos generales, concepto, causas y efectos, daños a la salud, sustancias y

efectos del humo de segunda mano; el capitulo tres contiene un anális¡s jur¡d¡co del

Decreto, número 74-2008 Ley de Creación de Amb¡entes Libres de Humo de Tabaco,

los aspectos generales, la creación, causas, acciones implementadas por la

Un¡vers¡dad de San Carlos de cuatemala y la legislación comparada; y el capítulo

cuatro hace referencia a las causas del incumplim¡ento de la Ley de Creac¡ón de

Amb¡entes Libres de Humo de Tabaco, Decreto 74-2008 en la Ciudad de Guatemala,

los aspectos generales, los incumplim¡entos en centros comerciales, restaurantes,

parques o lugares abiertos al público y el régimen sancionatorio.

Los métodos utilizados fueron el analítico, sintét¡co y el estadistico, dentro las

princ¡pales técn¡cas se apl¡caron la b¡bliográfica, documentales, en cuanto al material

que se recopiló para el desarrollo de la ¡nvestigación se ut¡l¡zó la tecnología,

específ¡camente el ¡nternet, el cual en la actualidad es una herram¡enta indispensable.

Al f¡nal¡zar el presente trabajo de investigación se espera cumpl¡r con los objetivos
propuestos o planteados y si en dicho trabajo se determinó, en base a la investigación

real¡zada que la Ley de Creac¡ón de Ambientes Libres de Humo de Tabaco Decreto

número 74-2008 del Congreso de la República de Guatemala es inoperante o un

derecho v¡gente pero no positjvo, se espera poder haber aportado una herramienta para
que estud¡antes, catedrát¡cos, legisladores y autoridades correspondientes puedan

analizat y proponer otras soluc¡ones que corruan las ¡¡mitaciones de la normativa
anteriormente relac¡onada.

(ii)
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l. El medio ambiente

La especie homo sapiens, es decir, el ser humano, apareció tardíamente en la historia

de la T¡erra, pero ha s¡do capaz de modificar el medio amb¡ente con sus actividades.

Aunque, al parecer, los humanos hic¡eron su aparición en África, no tardaron en

dispersarse por todo el mundo. Gracias a sus peculiares capacidades mentales y

físicas, lograron escapar a las constr¡cciones medioamb¡entales que limitaban a otras

especies y alterar el medio ambiente para adaptarlo a sus neces¡dades.

Los primeros humanos s¡n duda vivieron más o menos en armonía con el medio

ambiente, como los demás an¡males, su alejam¡ento de la vida salvaje comenzó en la

prehistoria, con la primera revolución agrícola. La capacidad de controlar y usar el

fuego les perm¡tió mod¡ficar o el¡minar la vegetac¡ón natural y la domesticación y

pastoreo de an¡males herbívoros llevó al sobre-pastoreo y a la erosión del suelo. El

cultivo de plantas or¡ginó también la destrucción de la vegetación natural para hacer

hueco a las cosechas y la demanda de leña condujo a la denudación de montañas y al

agotamiento de bosques enteros. Los an¡males salvajes se casaban por su carne y

eran destruidos en caso de ser considerados plagas o depredadores.

El ráp¡do avance tecnológ¡co produc¡do tras la edad med¡a culminó en Ia Revolución

lndustr¡al, que trajo cons¡go el descubrim¡ento, uso y explotac¡ón de los combustibles



fósiles, así como la explotación intens¡va de los recursos m¡nerales de la Tierra. Fue

con la Revolución lndustrial cuando los seres humanos empezaron realmente a

cambiar la faz del planeta, la naturaleza de su atmósfera y la calidad de su agua. Hoy,

la demanda s¡n precedentes a la que el ráp¡do crecim¡ento de la población humana y el

desarrollo tecnológico someten al medio ambiente está produciendo un declive cada

vez más acelerado en la calidad de éste y en su capacidad para sustentar la vida.

A lo largo de los s¡glos XIX y XX, la act¡v¡dad humana ha transformado la composición

química del agua y del aire en la Tierra, ha modificado la faz del propio planeta y ha

alterado la vida misma. ¿Por qué este periodo de tiempo, más que ningún otro, ha

generado camb¡os tan generalizados en el entorno? Las razones son múltiples y

complejas. Pero sin lugar a dudas, uno de los factores más notables es la ut¡l¡zación de

los combustibles fósiles, que ha suministrado mucha más energía a una población

mucho mayor que en cualquier época anterior.

Hacia 1990, la humanidad ut¡l¡zaba una cantidad de energía 80 veces superior a la que

usaba en 1800. La mayor parte de d¡cha energía procedía de los combust¡btes fósiles.

La d¡sponibil¡dad y capacidad de uso de esta nueva fuente de energía ha permitido a la

humanidad aumentar los volúmenes de producc¡ón y de consumo. De forma indirecta,

esta fuente de energía ha provocado un rápido crecimiento de la poblac¡ón al haber

desarrollado el ser humano s¡stemas de agricultura mucho más eficaces, como, por

ejemplo, la agricultura mecan¡zada, basados en la utilizac¡ón de estos combust¡bles

fósiles. Las técnicas de cultivo mejoradas or¡ginaron un aumento del sumin¡stro de
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al¡mentos que, a su vez, favoreció el crecimiento de la población. Hacia f¡nales d. l" \$)/

década de 1990, la poblac¡ón humana era aproximadamente seis veces mayor que la

de 1800. Los cambios generalizados que han ten¡do lugar en el medio ambiente se

deben tamb¡én a otros factores como, por ejemplo, el vert¡ginoso ritmo de urbanización

o la velocidad igualmente vertiginosa de la evoluc¡ón tecnológica. Otro factor no menos

importante es la creciente ¡mportancia que los gob¡ernos modernos otorgan al

crecimiento económico. "Todas estas tendencias están relacionadas entre sí,

colaborando cada una de ellas al desarrollo de las otras y configurando todas ellas la

evoluc¡ón de la sociedad humana en la edad contemporánea. Estas tendencias de

crecimienlo han replanteado las relaciones entre el hombre y el resto de los habitantes

de la Tierra".1

Aspectos generales

Guatemala en sus '108,890 kilómetros cuadrados de área terrestre y 116 m¡l kilómekos

cuadrados en el mar, es un país r¡co en bienes y servicios naturales. Hay 33 volcanes,

que alcanzan hasta los 4,200 metros sobre el n¡vel del mar; y se calcula que durante

los últ¡mos 450 años cerca de 60 terremotos de más de 6 grados han sacudido al pais.

Guatemala significa lugar de bosques, porque estaba totalmente cubierto de árboles,

pero en la actualidad los mapas de cobertura forestal únicamente muestran un 37% del

territor¡o, gran parte ha sido deforestado por el avance de la frontera agricola que

I Enciclop€dia en Cafa Premium 200?. pág. 107
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alcanza el 27o/o del país,otra parte ha s¡do deforestada para construcción de viviendas 
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y para la s¡embra de pasto para la ganaderia.

El país es regado por 38 cuencas hidrográficas, 194 cuerpos de agua, divididos en 7

lagos, 49 lagunas, 109 lagun¡tas, 19 lagunas costeras y 3 lagunas temporales, muchas

de estas han desaparecido, mientras que el gO por c¡ento de los ríos están altamente

contaminados por desechos sól¡dos, aguas servidas, aguas industriales, entre otros

desechos.

En este artículo no se le llamará recursos naturales, porque este término le da un valor

económico a los b¡enes mater¡ales y servicios que proporciona la naturaleza y que

están para contribu¡r al bienestar y desarrollo de la humanjdad y no para venderse,

pues de ellos depende la vida.

Hay quienes le llaman ambiente, otros medio amb¡ente; pero nos referimos al entorno

de una persona, el cual comprende valores naturales, soc¡ales y culturales, que

influyen en la vida del ser humano y en las generaciones fuluras, este abarca seres

v¡vos, agua, suelo y aire. Cada dia el ambiente en Guatemala se deter¡ora por el

impacto de las poblaciones, se catcula que hay l20 habitantes por kilómetro cuadrado,

c¡fra que se ha incrementado, pues según las estadísticas en 2OO3 eran 77 por

kilómetro cuadrado, ro cuar ha provocado un grave daño ambiental y er deterioro de los

bienes y servicios naturales, se calcula que mil especies de flora están en peligro de

extinción y 634 de fauna.



Con el pasar del tiempo el cl¡ma ha sufr¡do variaciones y se le conoce como cambio

climático, el cual se define como cualquier cambio en el clima producido en el

transcurso del tiempo, ya sea deb¡do a la variabilidad natural, pero sobre todo a la

actividad humana, es decir que cada vez se contamina más el ambiente con el uso de

energías no renovables, el consumismo y la mala educación ambiental.

A pesar de la serie de fenómenos naturales que afectan a la población por la falta de

educac¡ón ambiental, los med¡os de comunicación contribuyen poco o nada en que se

aprenda a prevenir los desastres, lo ún¡co que les ¡nteresa en su mayoría es el

amar¡llismo, pues llenan sus páginas con información de muertos o desastres, pero

nada que informe sobre cómo prevenir un deslave, qué hacer para evitar la escasez del

agua, cómo cult¡var agua, entre otros temas.

Cada vez hay más desastres que afectan sobre todo a la población más pobre, estos

han s¡do ocas¡onados por el mismo hombre, y uno de los principales problemas es que

no hay educación para evitarlos, los guatemaltecos no acostumbran prevenir, pues no

hay educación ambiental.

Al ver la cantidad de desastres, ios cuales cada año cobran más vidas. es necesa¡io

preguntarse ¿podría hacerse algo para evitarlos? y la respuesta es senc¡lla, si, sólo

con educación amb¡ental; y claro que el pr¡ncipal responsable en educar es el Estado,

porque as¡ lo manda la Constituc¡ón de la República de Guatemala, pero los medios de

comunicación tamb¡én podrian apoyar. El problema principal es et poco espacio en la
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lesagenda med¡ática de radio, prensa escrita y telev¡s¡ón,

interesa hacer publicaciones sobre amb¡ente.

ninguno le da espacro y no

1.1.'1. Defin¡ción

Generalmente se confunde el término ecología con medio ambiente, para evitar ese

problema se def¡nirán los dos términos:

A. Ecología

La ecología es: "la ciencia que estudia las interrelac¡ones entre los seres vivos y su

entorno. Estas ¡nterrelaciones pueden ser entre los organ¡smos, de los organismos con

su ambiente exter¡or y de los componentes del ambiente fis¡co entre si".2

B. Itedio amb¡ente

El medio ambiente comprende: "Los sistemas atmosféricos (aire); hídr¡co (agua), lít¡co

(rocas y m¡nerales); edáfico (suelos); b¡ótico (animales y plantas); elementos

aud¡ovisuales y recursos naturales y culturales".3

El med¡o ambiente es el sistema global const¡tuido por elementos naturales, artificiales,

de naturaleza física, quím¡ca, b¡ológica, soc¡ocultural y de sus ¡nterrelac¡ones, en

:Canter. I arry W. M{nü¡l de ei{lu¡ción de impácto ambietrtal. Pág
'\ovo Villarerde. Varia. Educ¡ción snbiert¡1. Pág. l0
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permanente modificación por la acción humana o natural que rige o condiciona la

existenc¡a o desarrollo de la v¡da.

El dicc¡onario enc¡clopédico Salvat universal define el medio ambiente de la manera

s¡gu¡ente: "Es el conjunto de circunstancias o condiciones que rodean un organismo o

una comunidad de organismos. El amb¡ente, comprende pues, los factores ecológicos,

numerosos y var¡ados, que se incluyen en todo sistema b¡ológico y que interfieren entre

sí en modo complejo".a

De la misma manera el consejo ¡nternacional de lenguas francesas indica que el medio

ambiente es: "el conjunto, en un momento dado de los agentes fisicos, químicos y

b¡ológ¡cos y de los factores sociales suscept¡bles de tener un efecto directo o indirecto,

inmediato o a plazo, sobre los seres vivientes y las actividades humanas".5

Michael Allaby, ¡o ¡nterpreta como: "las condiciones químicas, físicas y biológicas que

rodean un organismo comprendiendo como tal organismo a toda entidad de orden

animal y vegetal existente, ¡ncluyendo al hombre".6

Como lo define el manual de capacitación amb¡ental: "el med¡o ambiente es todo lo que

nos rodea y que debemos cuidar para mantener limpia nuestra ciudad, hogar, entre

otros, en fin todo donde podamos estar, además es el conjunto de medios o elementos

a Dic(ionario enciclopedico \alvar unirchal, lag. l1:
' Con.ejo inrernacional de lenguas frances,rr. Isrudio\ .le dere(ho amb¡entá1. pu!. Io
6 Allaby, Michael. Diccionario det m€dio anb¡entc. pág.25
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abiót¡cos (energia solar, suelo, agua y aire) y b¡óticos (organismo vivos), que integran

la delgada capa de la tierra llamada biosfera, sustento y hogar de los seres vivos'.7

Como sustantivo, la palabra medio procede del latín médium (forma neutra); como

adjetivo, del latin medius (forma mascutina). La palabra ambiente procede det latín

ambiens, ambientis, y ésta de ambere, "rodear", "estar a ambos lados". La expres¡ón

medio amb¡ente podria ser considerada un pleonasmo porque los dos elementos de

dicha grafía tienen una acepción co¡nc¡dente con la acepción que tienen cuando van

juntos. S¡n embargo, ambas palabras por separado tienen otras acepciones y es el

contexto el que permite su comprens¡ón. Por ejemplo, "otras acepciones del término

ambiente ind¡can un sector de la sociedad, como ambiente popular o ambiente

aristocrático; o una actitud, como tener buen ambiente con los amioos".3

EI Artículo 3 inciso a) del Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Amb¡ental.

Acuerdo gubernativo No.23-2003 de ta presidenc¡a de la República define al medio

ambiente de la manera siguiente: "Ambiente o Medio Ambiente: el sistema de

elementos bio{óp¡cos, abióticos, socioeconómicos, culturales y estéticos que

interactúan entre si, en permanente modificac¡ón por la acción humana o natural, y que

afecta o influye sobre las condiciones de vida de los organismos, incluyendo al ser

humano".

- 
Vanual de cdpd,iración ¿mbienr¿l mini,rcrio de drbienre ) recur.us n¿rurat$ vARN

" hrp: es.sil,ipendidorg m(dio-amb¡en¡e. (Oualemdta, 2 deabril de 20 i,
I

Pág. 6
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Según el texto de la Convención Sobre Responsabilidad C¡vil por Daños Resultantes

de Actividades Peligrosas para el Amb¡ente, redactado en ei marco en el consejo de

Europa en 1993 establece: "Para el cual, el ambiente incluye: a) los recursos

naturales, tanto ab¡ót¡cos como biót¡cos, tales como el a¡re, el agua, el suelo, la flora y

la fauna y la ¡nteracción entre estos mismos factores: b) los bienes que forman parte

del patrimonio cultural; c) Los aspectos caracteristicos del paisaje".

Así también la Encicloped¡a Premium en Carta, define al Medio Ambiente como "el

conjunto de elementos abióticos (energia solar, suelo agua y aire y abióticos

(organ¡smos vivos) que integran la delgada capa de la tierra llamada biosfera, sustento

y hogar de los seres vivos".e

1.2. Caracter¡sticas

Las características son las que se describen a continuación:

A. Es un derecho em¡nentemente social, que escapa al campo de lo individual, de

lo personal o puramente patrimonial y se acerca más a lo colectivo.

B. Es preventivo o conservatorio, ya que sus normas t¡enen como propósito impedir

o restringir daños al medio ambiente.

9

e Enciclopedia en Carta Premium 2009. Pág. 201
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C. Es reparativo, puesto que sus normas persiguen reponer al ambiente dañado al

m¡smo estado o su equ¡valente al que tenía antes de sufrir el daño.

D. Es represivo, pues sanc¡ona conductas dolosas, culposas que causen daño al

medio ambiente sea por la vía civil o penal.

E. Emerge de la ecología, desde donde se nutre para fiar sus normas de conducta.

F. Se estructura en torno a 2 temas:

I La protección del amb¡ente.

ll La ordenación del amb¡ente destruido.

G. Es un derecho finalista, ya que busca como fin el desarrollo sustentable.

Colabora con el desarrollo económico del pais s¡n hipotecar elfuturo.

l.3.Príncip¡os

Los princ¡pios son los s¡guientes:

l. Princip¡o de part¡c¡pac¡ón c¡udadana

En gestión del amb¡ente hablamos de un derecho y un deber que nos incumbe a todos,

tanto soc¡edad civil como Estado y que acertadamente es recogida por la Ley General

de Sociedades. Un ejemplo de este derecho lo podemos observar en los mecanismos

't0
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Son los actos de la c¡udadanía y del Estado los que provocan la ruptura del equilibrio

ambiental necesario para gozat de un ambiente sano y del desarrollo sostenible. Es

obl¡gac¡ón del Estado gannliz este derecho para los c¡udadanos pero,

correlativamente, todos los c¡udadanos tienen el deber de colaborar con eslos

propósitos. Esto es así tamb¡én porque el ser humano es la única especie que tiene

capacidad de d¡scernimiento, es la única que conscientemente puede llevar a la

destrucción de la b¡osfera o a su mantenim¡ento acorde con un ambiente sano y

prop¡c¡o para el desarrollo sostenible. En atención a ello, le corresponde un rol de

tutelaje del ambiente, no sólo a través del Estado, sino de manera ¡nd¡vidual u

oÍganizada.

2. Principio contaminador .eparador

Este pr¡ncipio, no tiene como fin principal perseguir la reparación de los daños

ambientales por el agente contam¡nador o depredador, el que contamina debe, en

principio, cargar con los costos de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta

el interés prlblico y s¡n distors¡onar el comercio ni las inversiones internac¡onales, es

decir, ev¡tar la external¡zac¡ón de los costos de prevención, que ocurre cuando las

acc¡ones de un agente económ¡co afectan a otro por un mecan¡smo d¡ferente del

sistema de prec¡os. En otros términos, cons¡ste en evitar la externalidad, entendida

como un costo de una actividad product¡va que no es tomado en cuenta por el sujeto

que efectúa dec¡s¡ones económicas, desde que éste no se hace cargo de los m¡smos,

't1
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Laspuesto que los transfiere a otras personas, o a la sociedad como un todo.

external¡dades pueden afectar bienes públicos, bienes comunes o bienes privados

3. Pr¡nc¡pio precautorio

Llamado princ¡pio de precaución o princ¡pio de acción precautor¡a. Este es el principio

más difundido en la leg¡slación ambiental nacionat, y tiene por objetivo evitar que la

falta de certeza absoluta sobre la ocurrencia de un grave e ¡rrevers¡ble daño ambiental

¡mpida que se adopten las medidas ef¡caces y ef¡cientes que impidan la degradación

del ambiente. En otras palabras, ante la duda de que se pueda produc¡r un daño

amb¡ental, se opta por adoptar med¡das preventivas a fin de evitar un potencial daño

amb¡ental. Ante incertidumbre científ¡ca o tecnológ¡ca para adoptar o no med¡das de

protección al ambiente, se opta por protegerlo. Marca el comienzo de una era de

protecc¡ón al medio amb¡ente, en vez de tratar los problemas ambientales, este

principio busca anticiparse al daño y así proteger la salud humana y el medio

amb¡ente-

4, Pr¡nc¡pio del control de la contaminación

La gestión del ambiente, así como el ejercicio y la protecc¡ón de los derechos a un

ambiente sano y al desarrollo sosten¡ble, se sustentan en la integrac¡ón equil¡brada de

los aspectos sociales, ambientales y económicos del desarrollo nacional: así como en

la satisfacc¡ón de las neces¡dades de las actuales y futuras generaciones. Asi mismo

es un sistema de desenvolver nuestras activ¡dades de manera responsable y duradera.

't2
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requ¡ere un crecim¡ento económico equ¡tativo bajo los cr¡ter¡os de ¡gualdad, justicia

social y adecuada distribución de ingreso, priv¡legiando las mejores condic¡ones de v¡da

de la población, y principalmente, de una adecuada regulac¡ón legal que acerque a Ia

soc¡edad a d¡chos objet¡vos. De ahí, que el principio de sostenibil¡dad tiene por objetivo

una gestión amb¡ental sosten¡ble en el tiempo y en armonia con el desarrollo soc¡al y

económico s¡n afectar la ¡egeneración de los ecosistemas y el ambiente en general.

5. Princip¡o dé interdependenc¡a o de transveFalidad de la legblación

ambiental

En el planeta nada existe en aislam¡ento total, s¡no que los distintos n¡veles de

organizac¡ón de la vida (célula, especie, poblac¡ones, comunidades, ecosistemas,

bioregiones, biosfera) mantienen complejas relac¡ones entre sí y con sus respectivos

medios abiót¡cos (agua, atmósfera, tierra, cl¡ma, luz, etc.); nada, en la ecosfera, ocurre

de un modo a¡slado; ex¡ste una complicada red de interconexiones entre los

organismos vivos y entre las poblaciones, especies y organ¡smos ¡ndividuales y sus

med¡os físico-químicos. N¡ngún an¡mal, planta o microorganismo existe en a¡slamiento

total, n¡ entre sí n¡ con su medio físico. A ello debemos agregar la ¡ntervenc¡ón humana

que está regida en los Estados modernos por reglas de conducta a cuyo acatamiento

pueden ser compelidos por la fuer¿a; estas reglas abarcan todas las esferas de las

actividades humanas, las m¡smas que, de una u otra mane€, tienen ¡nc¡denc¡a en el

mantenim¡ento del equ¡l¡brio ecológ¡co necesario para un amb¡ente sano y un desarrollo

sosten¡ble.

13
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6, Princip¡o de incorporación de los valores ambientales

Consecuente con lo expresado precedentemente acerca del enfoque sistémico que

requieren las materias ambientales, este pr¡nc¡pio nos informa acerca de la necesidad

de incorporar la variable amb¡ental al que hacer humano en general, ya que lo

amb¡ental no constituye un sector más de la realidad sino que es la realidad ¡ntegrada

sislém¡camente. En este orden de ideas, los sectores públicos y privado, por igual,

deben incorporar a sus act¡v¡dades la variable ambiental.

7. Princip¡o de ¡n¡ciat¡va inst¡tuc¡onal

Desde que el derecho ambiental es parte del derecho público, cabe al Estado un rol

proactivo en el cumplimiento de sus fines, ellos no pueden depender solo de la tibre

¡niciativa de los part¡culares, por mejores que sean sus propósitos de protecc¡ón

ambiental, de hecho hay muchos ejemplos de catástrofes amb¡entales provocadas de

buena fe, como las causadas por la ¡ntroducc¡ón de especies exóticas invasoras. Como

el objeto de la gest¡ón amb¡ental es la ordenac¡ón sosten¡ble del ambiente, entendida

como el uso del espac¡o y de sus componentes de acuerdo con su potencial económico

y sus caraclerísticas ecológ¡cas, culturales y sociales, con el f¡n de obtener su máximo

aprovechamienlo sin comprometer su calidad y sosten¡bilidad; para su consecución

cabe a las instituciones competentes que conforman el Estado, en todos sus niveles, la

¡n¡ciativa en la aplicación de las políticas ambientales y de la regulación normativa; en

tal sentido, deberá dictar y hacer cumpl¡r las normas ambientales, así como los

instrumentos de gestión ambjental, lales como los planes de ordenación para
14
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agricultura, ganadería y forestar¡a según su sostenib¡l¡dad, acondicionamiento

territorial, ordenam¡ento de las aguas, ordenamiento pesquero, ordenam¡ento del aire,

ordenamiento minero y de hidrocarburos.

8. Pr¡ncipio de prevención

La gestión ambiental t¡ene como objetivos pr¡or¡tarios prevenir, v¡gilar y evitar la

degradación ambiental. Trata de las acciones de ut¡lización aprovechamientos y

conservac¡ón eficaz y racional del ambiente natural y sus recursos pero es preciso

tener presentes los conceptos de maler¡a y energía de manera que el aprovechamiento

de los recursos sea rentable pero a la vez sostenible. Cuando no sea pos¡ble eliminar

las causas que la generan, se adoptan las medidas de m¡tigación, recuperación,

restauración o eventual compensación, que correspondan. El derecho internacional

impone a los Estados un deber de prevención de daños, cuando en su terr¡torio, o bajo

su jurisdicción o control, se real¡za una actividad de esta indole. El deber de prevenir es

d¡stinto al deber de reparar, remediar o compensar y además comprende varios

aspectos. Pr¡oritariamente, deberíamos tener como politica preferida la de la

prevención, ya que la po¡itica de la compensación en el caso de daño, generalmente,

no restablece la s¡tuación prevalec¡ente antes del suceso o accidente. por otro lado, el

cumpljm¡ento del deber de prevenir, que consiste en actuar con la deb¡da diligencia,

adquiere mayor pert¡nencia a medida que aumenta constantemente, los conoc¡mientos

sobre las operac¡ones pel¡grosas, los mater¡ales utilizados y los procesos para

realizarlos. En conclusión, la política de prevención es mejor que de la curación.

tc
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Los Estados deberán colaborar con la conservación del ambiente teniendo en cuenta el

aporte que han realizado al estado actual de¡ amb¡ente. En otras palabras, los países

¡ndustr¡alizados tienen una mayor obl¡gación de contribuir a la rest¡tución del equ¡libr¡o

de los ecos¡stemas como concretamente se puede observar en el Protocolo de Kyoto.

lO.Princ¡pio de la buena vec¡ndad y cooperación internacional

Se derivan de este apotema la obl¡gaciÓn de prevenir, reduc¡r y controlar

contam¡nac¡ón y el daño ambiental, y la obligac¡ón de cooperar en la mitigac¡ón

r¡esgos amb¡entales y emergencias.

1l.Princ¡pio de la acción preventiva

Que se tradu@ en políticas de prevención en el país parte y la suscr¡pción de acuerdo

como Ia Declaración de Río.

12. Princip¡o de soberanía

Sobre los recursos naturales y la responsabilidad de no causar daño al ambiente de

otros Estados o en áreas fuera de la jurisd¡cc¡ón nacional; s¡endo sus más celebres

concreciones el Convenio de Basilea que establece normas dest¡nadas a controlar a

n¡vel ¡nternac¡onal los mov¡m¡entos transfronterizos y la eliminación de res¡duos

peligrosos para la salud humana y el medio ambiente.

la

de
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1.4. Normaliva nacional

La Constitución Política de la República de Guatemala regula dispos¡c¡ones del medio

amb¡ente y al desarrollo sostenible, destacándose las disposic¡ones que consagran la

¡dea del desarollo sosten¡ble y que establecen el deber del Estado y de Ia soc¡edad de

proteger adecuadamente el medio ambiente; así como tamb¡én el derecho de todas

las personas a un med¡o amb¡ente adecuado.

El Artículo número 97 de la Const¡tución Polít¡ca de la República de Guatemala regula

que: "El Estado, las municipal¡dades y los habitantes del territorio nac¡onal están

obligados a propiciar el desarrollo social, económico y tecnológ¡co que prevenga la

contam¡nac¡ón del ambiente y mantenga el equil¡brio ecológ¡co. Se dictarán todas las

normas necesarias para garant¡zar que la ut¡l¡zación y el aprovechamiento de la fauna,

de la flora, de la tierra y del agua, se realicen racionalmente; ev¡tando su depredac¡ón".

Los preceptos const¡tucionales han creado las condiciones para que los tribunales de

just¡c¡a y ofos organismos que participan en las func¡ones jur¡sdicc¡onales del Estado

comiencen a jugar un papel relevante en la protección del med¡o amb¡ente. La

responsabilidad civ¡1, administrativa y penal por daños ocasionados al medio amb¡ente

en el pals ha s¡do establecida en la legislación v¡gente.

El Artículo número 118 de la Constitución Polílica de la Repúbl¡ca de Guatemala regula

lo siguiente: "El régimen económ¡co y social de la República de Guatemala se funda en

pr¡ncipios de justicia soc¡al.

'17
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Es obligación del Estado orientar la economía nac¡onal para lograr la utilización de los

recursos naturales y el potencial humano, para incrementar la r¡queza y tratar de lograr

el pleno empleo y la equitativa d¡str¡bución del ingreso nacional.

Cuando fuere necesar¡o, el Estado actuará complementando la in¡c¡ativa y la actividad

privada, para el logro de los f¡nes expresados'.

La Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, regula en el Artículo número

121 que: "Son bienes del Estado:

Los de dominio públ¡co;

Las aguas de la zona marlt¡ma que ciñe las costas de su terr¡tor¡o, los lagos, rios

navegables y sus riberas, los ríos, vert¡entes y arroyos que s¡rven de límite

internacional de la Repúbl¡ca, las caídas y nacim¡entos de agua de

aprovechamiento hidroeléctrico, las aguas subterráneas y otras que sean

susceptibles de regulac¡ón por la ley y las aguas no aprovechadas por particulares

en la extensión y térm¡no que fije la ley;

Los que constituyen el patrimon¡o del Estado, incluyendo los del mun¡c¡p¡o y de las

entidades descentralizadas o autónomas;

La zona marítimo terestre, la plataforma cont¡nental y el espac¡o aéreo, en la

extensión y forma que determinen las leyes o los tratados internacionales ratificados

por Guatemala;

a)

b)

c)

d)

18
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El subsuelo, los yacimientos de h¡drocarburos y los m¡nerales, as¡ coroW
cualesquiera otras substancias orgánicas o inorgán¡cas del subsuelo;

Los monumentos y las reliqu¡as arqueológicas;

Los ingresos f¡scales y munic¡pales, asi como los de carácter pr¡vat¡vo que las leyes

asignen a las ent¡dades descentralizadas y autónomas; y

Las frecuenc¡as radioeléctricas".

Como complemento a la ¡mposición de sanciones, por regla general las normas

v¡gentes exigen la reparación o la compensación de los daños causados. También se

han hab¡l¡tado una serie de acciones para el resguardo de los derechos ambientales,

como lo son la acción popular, la acción de tutela y el recurso de amparo, entre otros,

abr¡endo con ello así nuevos espacios de part¡cipac¡ón de la ciudadanía en la defensa

del medio ambiente.

ElArtículo número '122 de la Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala regula

lo s¡guiente: 'El Estado se reserva el dom¡nio de una faja terrestre de tres kilómelros a

lo largo de los océanos, contados a partir de la línea super¡or de las mareas, de

doscientos metros alrededor de las orillas de los lagos, de cien melros a cada lado de

las riberas de los ríos navegables, de c¡ncuenta metros alrededor de las fuentes y

manant¡ales donde nazcan las aguas que surtan a las poblac¡ones.

Se exceptúan de las expresadas reservas:

a) Los inmuebles s¡tuados en zonas urbanas; y

0

s)

h)

lo
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b) Los bienes sobre los que ex¡sten derechos inscr¡tos en el Reg¡stro de la Prop¡edad".

El Artículo número 125 de la normat¡va c¡tada, regula que: 'Se declara de ut¡lidad

necesidad públ¡ca, la explotac¡ón técnica y rac¡onal de h¡drocarburos, minerales

demás recursos naturales no renovables.

El Estado esiablecerá y propiciará las cond¡ciones propias para su exploración,

explotación y comerc¡al¡zac¡ón".

En Guatemala, tamb¡én se ha producido una evoluc¡ón hacia las normas ambientales

que complementan el uso de med¡das de regulac¡ón directa o preventiva, mediante el

empleo de d¡agnóst¡cos y evaluaciones ambientales. D¡cho nuevo enfoque se

encuentra contribuyendo a dimensionar el importante papel de los municip¡os y de las

acciones locales en la conservac¡ón del med¡o ambiente.

ElArtículo número 126 de la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala regula

que: "Se declara de urgenc¡a nacional y de interés socia¡, la reforestación de¡ país y ¡a

conservac¡ón de los bosques. La ley determinará la forma y requ¡s¡tos para la

explotac¡ón racional de los recursos foresiales y su renovación, incluyendo las resinas,

gomas, productos vegetales silvestres no cultivados y demás productos sim¡lares y

fomentará su industr¡al¡zación. La explotación de todos estos recursos corresponderá

exclusivamente a personas guatemaltecas, individuales o lurldicas. Los bosques y la

v

v
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vegetación en las r¡be€s de los r¡os y lagos y en las cercanias de las fuentes d"\d
aguas, gozaran de especial protección".

ElArticulo número 127 de la Constitución Politica de la República de Guatemala reguta

que: "Todas las aguas son bienes de dominio público, inalienables e imprescriptibles.

Su aprovechamiento, uso y goce se otorgan en la forma establecida por la ley de

acuerdo con el interés soc¡al. Una ley especif¡ca regulará esta materia".

La normativa citada, en elArtículo número 128 regula lo s¡gu¡ente: "El aprovechamiento

de las aguas de los lagos y de los ríos, para f¡nes agricolas, agropecuarios, turisticos o

de cualquier otra naturaleza que contribuya al desarrollo de la economia nacional, está

al serv¡c¡o de la comun¡dad y no de persona particular alguna, pero los usuar¡os están

obligados a reforestar las riberas y los cauces correspondientes, así como a facilitar las

vias de acceso".

Pero, pese a los aspectos pos¡tivos que se relacionan con la normativa ambiental en

Guatemala, la experienc¡a actual permite afirmar que el reto consiste menos en

reformar o aumentar la normativa amb¡ental vigente y más en fortalecer las

capac¡dades para hacerla cumpl¡r.

Dicha situac¡ón amer¡ta una cuidadosa evaluac¡ón que considere la capac¡dad efectiva

de la sociedad guatemalteca para asumir las obligaciones adquiridas y de precisar sus

implicaciones tanto ambientales, como económjcas, comerciales y sociales.

21
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S¡ se realizara un diagnóstico nos indicaría que la mayoría de paises tienen un vacío

jurídico en el campo del amb¡ente y los recursos naturales, igualmente al plano

¡nstituc¡onal, los marcos regulator¡os amb¡entales experimentan un proceso de

evoluc¡ón desde la celebración de la Conferencia de Río de 1992. Dicha Conferencia

impulsó el desarrollo y la ap¡icación de la legislación ambiental, siendo una de sus

mayores urgenc¡as la necesidad de ponerse a tono con los ¡nstrumentos

¡nternacionales.

El paradigma de la regulación d¡recta ha s¡do complementado con d¡versas normas que

abren el camino al establec¡miento de los instrumentos económicos para la gestión

ambiental y a una mayor participación de la sociedad.

Entre los temas que presentan mayores avances legislativos destacan: la evaluación

de ¡mpacto amb¡ental, el ordenamiento terr¡torial, los nuevos delitos y penas en materia

amb¡ental, la responsabilidad por daños ambientales, las tasas de contaminación y

otros instrumentos económicos, la consagración de acciones judiciales de defensa

ambiental; los mecanismos de participación ciudadana y las limitaciones al dominio

der¡vado de razones amb¡entales

También cuentan con relevanc¡a,

reguladoras de la explotación, del

renovables y no renovables. Dichos

Guatemaia.

los procesos de reformas a normas sectoriales

uso y de la conservación de recursos natura¡es

procesos, son generadores de amplios debates en

22
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El protocolo trata del Acuerdo Sobre Cambio Climático de las Naciones Un¡das. La

conferencia se desarrolló en diciembre de 1997 en Kyoto, Japón. En esta conferencia

los países del mundo se divid¡eron en dos grandes grupos: países del anexo 1, que son

los 8 desarrollados y los del anexo 2, países en vía de desarrollo. Los paises del anexo

1 se comprometieron a reducir en por lo menos un 5% los gases del efecto invernadero

entre los años 2OOA al2012. Lo que provoca el efecto invernadero sonj las emisiones

de carbono, d¡óxido de carbono, óx¡do n¡troso, metano y todo compuesto que contenga

azufÍe.

Lamentablemente en el año 2001, Estados Unidos de NoÍteamérica, decidió

abandonar defin¡tivamente, en un total desplante al resto de paises del mundo, las

obl¡gaciones que le imponia a su industria el protocolo de Kyoto, poniendo en grave

riesgo elfuturo del planeta.

b) Declaración de Dublín sobre Agua y el Desarrollo Sostenible

La escasez y el uso exces¡vo del agua plantean actualmente, nuevos problemas que

afectan no sólo al hombre, sino también a los ecos¡stemas. La neces¡dad de una

acc¡ón concertada para, ¡nvert¡r las actuales tendencias de consumo exces¡vo, la

contam¡nación y las amenazas crecientes de las sequias, hicieron necesaria esta

declarac¡ón de los representantes de cien paises de la Conferenc¡a lnternacional sobre
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el Agua y el Med¡o Ambiente celebrada en Dublín, trtanda, del 26 at 31 de 
"n"ro 

O"V
1992.

c) La Convención lnternac¡onal sobre la lmportanc¡a de las Zonas Húmedas

Firmado en el año 1971 en lrán, es un tratado internacional que proporciona el marco

de cooperación para la conservación y uso racional de las zonas húmedas y sus

recursos.

d) lnst¡tuto lnternac¡onal para la Ley y el Med¡o Ambiente

Esta organ¡zación pretende contribu¡r a la protecc¡ón del medio ambiente a través del

estud¡o, conservación y apl¡cac¡ón del derecho internacional.

e) La Convenc¡ón sobre el Patrimonio Natural y Cultural de la Humanidad

Fue adoptada por la conferenc¡a general de la UNESCO en 1972. Hasta el momento

más de 150 paises se han adherido a la convención, este tralado es uno de los

instrumentos legales internac¡onales más un¡versales para Ia protección de los bienes

culturales y naturales. El objetivo de esta convención es preservar y proteger todos

aquellos parajes naturales de relevancia mund¡al y todos aquellos lugares que

representan una especial importancia, para la comprens¡ón de la herenc¡a culturat de

los d¡ferentes pueblos del mundo.

24



f) Organización Mund¡al de la Salud (OMS)

Desde 198'1 maneja una oficina sanitar¡a destinada a la salud ambiental, donde

patrocinan sem¡nar¡os y conferenc¡as sobre dicho tema.

g) Fondo Mult¡lateral para la Apl¡cación del Protocolo de Montreal

Fue creado por el Protocolo de Montreal en 1987, el cual estableció como meta

obligatoria, la eliminac¡ón en el año 2002 de los gases ¡nvernade!'os. Su objetivo

fundamental es ayudar a los países en desarrollo a cumplir con la meta señalada.

h) Fondo Mund¡al para el Medio Amb¡ente (cEF)

El fondo global para el med¡o amb¡ente fue creado en 1990 para canalizar

financiamientos con el fin de enfrentar los llamados problemas ambientales globales: el

del camb¡o climático, la destrucción de la biodiversidad, el agu.iero en la capa de ozono

y la contam¡nac¡ón de aguas internacionales. Este fondo es manejado por el programa

de las Nac¡ones Unidas Para el Medio Ambiente, el programa de las Naciones Unidas

para el Desarrollo y e¡ Banco Mundial.

i) Unión lnternac¡onal para la Conservac¡ón de la Naturaleza (U!CN)

Es La m¡sión de la UICN es influir, alentar y ayudar a las sociedades de todo el mundo

a conservar la integr¡dad y diversidad de la naturaleza y asegurar que todo uso de los

25
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j) Tribunal Centroamer¡cano del Agua (TCA)

Es un organ¡smo de naturaleza ética comprometido con la preservación del agua. Una

de sus prioridades es garantizar el aprovechamiento del agua como derecho humano

para el d¡sfrute de las generaciones actuales y futuras. La legitimidad de este tribunal

deriva tanto del carácter moral de sus resoluciones, así como del fundamento jurídico

en que se basan, Los conven¡os, declaraciones y tratados internacionales sobre

protección del ambiente son prioritarios en el accionar de esta insiancia. El Tribunal

Centroamericano del Agua es una corte de conciencia ya que sus fallos no son

v¡nculantes ni de acatam¡ento obligatorio, sino que tiene fuerza moral. Sobre

Guatemala, el (TCA) determ¡nó que las autoridades no han garantizaCo la protección al

recurso agua, a¡ permitir que la planta "Hydrillave(icillata" se haya expandido en el

lago de lzabal.

k) Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD)

La Comisión Centroamer¡cana de Ambiente y Desarrollo es el órgano del Sistema de la

lntegqc¡ón Centroamericana (SICA), responsabie de la agenda ambiental regíonal. Su

objetivo princ¡pal cons¡ste en contr¡buir al desarrollo sostenible de Ia región

centroamer¡cana, fortaleciendo el régimen de cooperación e integración para la gestión
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ambiental. Guatemala ostenta desde el 13 de enero de 20C4, la pre:idenca 

-protempore de dicha comis¡ón. El Minister¡o de Amb¡ente y Recursos Naturales,

presentó el ¡nforme regional 2003 de cumplimiento del convenio sobre diversidad

biológica. La Admin¡stración Nacional de Aeronáut¡ca y el Espaclo (NASA, por sus

siglas en ¡nglés), en conjunto con la Comisión Centroamer¡cané de Ambiente y

Desarrollo, dotaran a Guatemala, en los próx¡mos dos años, el proyecto ¡nternacional

llamado Sistema de lnformación Amb¡ental Mesoamericano y el Srsrema de l\lonitoreo

y V¡sualizac¡ón Reg¡onal. El proyecto consiste en monitorear, vía satélite, al pais y

Centroamér¡ca para localizar ¡ncendios forestales y examinar los niveles de deterioro

de las cuencas hidrográficas.

Al desarrollar este capítulo se puede conclu¡r que el medio ambiente ha sido objeto de

grandes y d¡versos cambios a lo largo de la historia de la humanidad derivado de

fenómenos naturales y las neces¡dades de los animales y propiamente de los seres

humanos. En este orden de ideas, las personas han comprend¡do que es necesano

¡mp¡ementa leg¡slac¡ón para proteger el med¡o ambiente, de esa cuenta que Guatemala

tomando como referencia la leg¡slac¡ón extranjera o derecho comparado y sabiendo de

que es un país rico en recursos naturales se hizo necesario que dentro de su

ordenamiento jurídico se leg¡slara sobre este contexto. Tratando así de preven¡r y

controlar el abuso de los recursos naturales (tanto la flora como la fauna además de un

s¡nfin de minerales) y que las generaciones tanto las presentes como las futuras

puedan d¡sfrutar de los privilegios que estos recursos naturales proveen a sus

habitantes.
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CAPíTULO II

2. Eltebaco

El tabaco es un producto vegetal que se obtiene de la planta conocida como nicotiana

(con numerosas d¡ferentes especies) siendo además el elemento principal y centrat de

los c¡garr¡llos de tabaco, los más populares y consum¡dos. El tabaco es originar¡o de

América, hab¡endo sido utilizado por los amer¡canos por mucho t¡empo antes de que

los europeos lo descubrieran en el siglo XV y lo llevaran de vuelta a sus tierras. El

tabaco es hoy en día uno de los pr¡nc¡pales productos que se consumen en el mundo

debido a que cuenta con importantes prop¡edades adictivas que hacen que el

consumidor genere una importante dependenc¡a hacia é1.

El tabaco es considerado una de las sustancias más ad¡ctivas y nocivas que consume

l¡bremente el ser humano en la actualidad (a diferencia de otras que se consideran

¡legales). El tabaco se consume princ¡palmente a través de la ¡nhalac¡ón del humo que

su combustión genera, ya que no es normal consumir como comida el tabaco. Hoy en

día, los cigarr¡llos de tabaco cuentan con muchos otros elementos también nocivos y

adictivos que hacen casi ¡mposible dejar el consumo y por eso las empresas

tabacaleras, aquellas que se ded¡can a la fabricac¡ón de estos productos, son

efremadamente poderosas y rica ya que han demostrado su poder e influencia al

detener y mod¡ficar diferentes ¡niciativas de ley que han sido promovidas para mejorar

las políticas de prevención y control del consumo deltabaco y ta exposición a éste.
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2.1. Aspectosgenerales

A lo largo de la historia el consumo del tabaco ha evolucionado, tanto en la cantidad

como en la forma de consumirlo. "La planta de tabaco fue asociada a la mitología y Ia

magia en ceremonias propiciadas por behiques o sacerdotes, donde el misterio del

humo ascendente y la embriaguez que les producía el tabaco o la cohiba (como la

llamaban ellos) h¡zo surg¡r teyendas y v¡siones del mundo espiritual".lo

También fue ut¡lizado con fines terapéuticos en verde (coc¡miento y destilados), en

polvo (uso tópico en heridas, esn¡fado como estornutatorio), fumado o inhalado

puntualmente.

El consumo por placer, por el simple disfrute o como estimulante en situaciones

adversas, es el que se ha extendido hasta la actualidad, siempre fiJmado, mascado o

chupadoi y aunque hoy día la lucha antitabaco emprendida es feroz, son millones los

consumidores de esta planta que se vuelven a ver conducidos por los senderos de la

mitología y de la magia. Las mujeres y los jóvenes son los blancos más importantes de

la industria tabacalera. Pero se percibe c¡erta permis¡vidad conforme a otras sustancias

afines. Pero no solamente el tabaco se ut¡liza para fumar, con sus hojas pueden

hacerse cuadernos, hojas, libros, agendas, etc. Es similar al papel y el perju¡cio sobre

el medio ambiente es menor.

'0 Puenre Martinez, Luis Manuel y carcÍa S€rrano, Ángel Patr;cio. Los sccáderos de t¡baco etr ta provincis dc
Cranada. Pá9. l0
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El tabaco es una planta dicot¡ledónea y vivaz, que rebrota al cortarse. Suele cultivarse

como planta anual, aunque en los climas de or¡gen puede durar varios años, pud'endo

alcanzar el tallo hasta dos metros de altura.

1. Hojas: son lanceoladas, alternas, sentadas o pecioladas.

2. Flores: hermafrodilas, frecuentemente regulares.

3. Corola: en forma de tubo más o menos hinchado, term¡nado por un l¡mbo con 5

lóbulos.

4. Raices: el s¡stema rad¡cular es penetrante, aunque la mayoría de las raices finas se

encuentran en el horizonte más fértil.

5. Fruto: cápsula recubierta por un cáliz persistente, que se abre en su vértice por dos

valvas bíficas

6. Semillas: son numerosas, pequeñas y con tegumentos de relieves s¡nuosos más o

menos acentuados.

2.1.2. lmportanc¡a Económica y Ubicac¡ón Geográfica

La producc¡ón y el comercio del tabaco a nivel mund¡al se basa fundamentalmente en

que las labores comerciales son una mezcla de hojas de tabaco de diverso origen

cuyas calidades vienen determinadas por numerosos faclores naturates o tecnológicos,

como:
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1. Calidad de la variedad. \¡:-t'l

2. Clima, suelo y agua de r¡ego.

3. Técnicas de cult¡vo, abonado, etc.

4. Tecnología de la transformación: curado, fermentación, almacenamiento, e1c.).

El tabaco es "un cult¡vo intens¡vo en mano de obra, ya que requiere por término

med¡o unas 2.200 horas de trabajo por hectárea, más que cualqu¡er otro tipo de

cultivo".11

2.1.3. Requerim¡entos edafoclimáticos

a) Clima: lnfluye en la duración del c¡clo vegetat¡vo de las plantas, en la cal¡dad del

producto y en el rendimiento de la cosecha. Debido a que el tabaco es or¡ginario de

regiones tropicales, la planta vegeta mejor y la cosecha es más temprana. pero la

principal área geográfica del cult¡vo se extiende desde los 45o de latitud Norte hasta

los 30o de latitud Sur.

b) Temperatura; El periodo libre de heladas en combinación con las temperaturas

med¡as, máximas y mínimas son los pr¡ncipales datos a tener en cuenta. La

temperatura óptima del cultivo varia entre 18-28oC. Durante su fase de crecimiento

en sem¡llero, requieren temperaturas super¡ores a los l6oC, y desde el transplante

hasta la recolecc¡ón se precisa un periodo libre de heladas de go-tOO días.

I I http://www. url.€du.grotros sitios/noTabaco/08-01culthtm. (Cuatemala.5 de abrilde 20j3).
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c) Humedadi El iabaco es muy sensible a la falta o exceso de humedad. Una

humedad elevada en el terreno produce un desarrollo pobre y, en general, es

preferible un défic¡t a un exceso de agua.

En regiones secas la planta produce hojas poco elást¡cas y más ricas en nicot¡na

que en las regiones húmedas. La humedad ambiental tiene una influencia

importante sobre la f¡nura de Ia hoja, aunque se facilita la propagación de

enfermedades criptogámicas.

d) Suelo: En general el tabaco prefiere las t¡erras francas t¡rando a sueltas, profundas,

que no se encharquen y que sean fértiles. El pH más apropiado es de neutro a

l¡geramente ácido, para los tabacos de hoja clara, y neutro o l¡geramente alcalino

para tabacos de tipo oscuro. Además la textura de las tierras ¡nfluye sobre la calidad

de la cosecha y el contenido nicotínico de las hojas.

2.1.4. Part¡cularidades del cultivo

a) Siembra en semillero: el proceso de producción de tabaco comienza en el

semillero bajo dos s¡stemas: el 95% de las plantas con cepellón y el 5% restante

con el s¡stema trad¡cional a raíz desnuda. En ambos casos la siembra comienza Ia

segunda semana de septiembre y termina en la tercera semana de noviembre. A

las se¡s semanas la planta alcanza 15 cm. de altura y S mm. de espesor estando

lista para ser trasplantada.
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\<r,ú2'b) Preparación del terreno;

1. En otoño es conveniente dar una labor profunda con la que se airea y ablanda la

t¡erra en la que se va a trasplantar el tabaco en la primavera siguiente, cuyos

objetivos son los sigu¡entes: aportar el abono, evitar la acumulación de humedad en

la capa arable durante el inv¡erno y la elim¡nación de malas hierbas y larvas de

¡nsectos.

2. En primavera se recomienda dar una labor de grada poco profunda, seguida de 2 o

3 pases cruzados superficiales con rotovator, aprovechando para mezclar los

abonos con la capa supeúiciat de la t¡effa.

En general las labores de cultivo tienen tres objetivos: control de malas h¡erbas, hacer

caballones (para disminu¡r encharcam¡entos, lix¡viación y disminuir daños en raices) y

por último para lograr un mullimiento que favorezca la penetración del agua y a¡re. En

muchos casos es necesar¡o formar un caballón alto y ancho, sobre el cual se reatizará

el trasplante, favoreciendo asimismo la recolección

2.2.Concepto

Tabaco, nombre común de varias plantas cultivadas por sus hojas que, una vez

curadas, se enrollan para elaborar los puros, se trituran para util¡zarlas en cigarrillos y

pipas, se procesan para obtener tabaco para mast¡car o se pican para obtener rape, un
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polvo que se consume aspirándolo por la nariz. El tabaco contiene nicotina, una droga

que genera adicción y que tamb¡én se ha utilizado como insecticida.

El Diccionario de la Lengua Española, deÍne al tabaco como: "Planta solanácea de

porte herbáceo que contiene el alcaloide de nicotina y un principio activo oloroso la

nicocianina. Hoja de esta planta curada y preparada para sus diversos usos. Polvo a

que se reducen las hojas secas de esta planta para tomarlo por la nariz".12

2.3. Causas y efectos

Causas: En realidad las causas de esta adicción tienen mucho que ver con las ideas

preconcebidas que se han vendido desde los medios de comunicación, entre los que

destacan el cine o la publicidad. Los inicios de la mayoría de fumadores suelen tener

condicionantes sociales, reconocimiento, aceptación, transgresión de las prohibiciones.

etc. Posteriormente pueden encontrarse otros motivos de carácter psicológico, tales

como el placer que produce fuma¡, así como la sensación de relajación y

concentración. También se le pueden atribuir ciertas propiedades terapéuticas, como

antidepres¡vo o para calmar la ansiedad.

Estos supuestos benefcios, sin embargo, tienen un precio demasiado alto, tal y como

se ha podido constatar en las graves consecuencias que produce su consumo

continuado; un consumo que crea una fuerte dependencia, tanto física como

I'Diccionario llus1.¡do Oe¡no de l¡ l¡ngüa f,spañola. Dd{krra ldiLorial Oc¿ano, 2005 Plg lfK5
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psicológ¡ca y que produce el conoc¡do síndrome de abst¡nencia cuando se intenta dejar.\]::@

de fumar, con una s¡ntomatología que va de Ia ansiedad, la irritab¡lidad, dolor de

cabeza, a un mayor apet¡to.

Efectos: La incidencia del tabaco en la salud es tan amplia como grave. Uno de los

r¡esgos más conocidos es el de padecer cáncer de pulmón. Se estima que un g0% de

estos casos guardan una relación directa con el tabaco. lgualmente se le asocia con

otros muchos tipos de cáncer, como el de esófago, de faringe, de páncreas, de

estómago, de hígado o de cuello uterino, asoc¡ado muchas veces con el v¡rus del

papiloma humano.

Las enfermedades del aparato circulator¡o, como la h¡pertensión, la insuficiencia

cardíaca o la aterosclerosis, también son muy comunes entre los fumadores. La

nicotina es un potente vasoconstrictor; su acc¡ón provoca la d¡sm¡nución del grosor de

las arterias y vasos coronar¡os, aumentando el r¡tmo cardiaco y, por cons¡guiente, la

presión arterial.

El corazón es otro de los grandes damn¡ficados, siendo mucho más frecuentes los

infartos en personas fumadoras que en el resto de la población.

El aparato digest¡vo, con enfermedades como la úlcera o la gastr¡tis, es otro de tos

órganos en peligro. La impotencia o la pérd¡da del deseo sexual también están
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expuestos a Vasociadas al tabaqu¡smo. La vista, los dientes o el

sufrir deter¡oro a causa del tabaco.

La osteoporosis, la bronqu¡tis, las enfermedades

enfisema pulmonar son otras enfermedades en las

a padecer.

renales, la esclerosis múltiple o el

que el fumador está más expuesto

2.4. Daños a la salud

El consumo de tabaco constituye, "junto a los malos hábitos alimentarios y la

inactiv¡dad fís¡ca, la triada mal¡gna que inc¡de fundamentalmente en la aparición de las

principales enfermedades crónicas no transm¡s¡bles responsables del 80% de las

muertes en las poblaciones de muchos países del mundo".13

La evidenc¡a sobre el impacto dañino del humo de tabaco se ha acumulado desde hace

ve¡nte años. "Las autoridades que han concluido que el humo de tabaco causa las

enfermedades ser¡as y muerte a los no fumadores son la Organ¡zación panamericana

de la Salud y numerosas sociedades médicas e ¡nstituc¡ones gubernamentales de todo

el mundo como las de Estados Unidos, Canadá, Australia, Reino Unido y otros

países".1a

'' Gdrcia Onega. Ocrar io. El tab¡qu¡smo la epidcm¡a desconocidr. tag. 8j
" Respuestas a ocho argum€ntos de ta ¡ndustria rabacatcra y süs rtisdos contra tos ertornos tibres dc humo.

Organización Panamericana de la Salud.
http://www.fac.org.arll/temas/tabaco0l/modulo2/bibliografia modulo 2/árgumentosl_respüestas.pdt
fcu¿¡<mdla. o de ab'ilde 20ljl. 
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La expectativa de v¡da del fumador se ve reduc¡da en un promedio de 6 a g años un 

...iry

func¡ón del consumo de tabaco y de la duración del consumo. En lcs hombres, hasta

un 40% de las muertes pueden attibu¡rse al consumo de tabaco. En las mujeres,

debido a su incorporación más tardia en el consumo de tabaco y a una menor

prevalencia (que tiende a igualarse a la de los hombres) la mortalidad atribuible es en

la actual¡dad de alrededor de un 20oló

El humo de tabaco causa daño en los fumadores y en las personas que lo resp¡ran

involuntariamente. Aunque sut¡l e ¡nsidioso al in¡c¡o, el perjuicio a la salud se manifiesta

con el paso del tiempo en graves enfermedades que cas¡ sin excepción afectan a todos

los órganos y s¡stemas.

El humo de tabaco está formado por dos fracc¡ones: "la llamada corriente pr¡ncipal que

es la que el fumador ¡nhala y la corr¡ente lateral que es la que se desprende, entre

pitada y p¡tada, del extremo encendido del cigarrillo, cigarro o pipa. Es una mezcla de

gases y partículas en la que se han identif¡cado más de 4.000 sustancias que incluyen

tóxicos, ¡rritantes, mutágenos y más de 50 carcinógenos".15

AlÍededor de la mitad de los componentes químicos se encuentran originalmente en la

hoja de tabaco, otros son agregados durante el proceso de cura o de industrialización y

otros se producen duranle la combust¡ón. La industria tabacalera añade sustancias con

el f¡n de cambiarle algunas características, entre ellas el potenc¡al adict¡vo.

ri Esteves Di Carlo, Elba. Proyecto a¡nbientcs libres de h{mo de tabaco. pág. l5
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Al humo de tabaco en el ambiente también se le conoce como humo de segund.: 

..ry

mano, humo de los otros y otras denominaciones. "Es la mezcla del humo principal

exhalado por el fumador (15%) y del humo lateral (85%). El humo lateral tiene

prop¡edades diferentes al humo inhalado por el fumador porque enlre las pitadas se

produce una combustión incompleta del tabaco, que lleva a mayores co¡centraciones

de varias de las sustancias tóxicas y carcinógenas. Esta mezcla permanece en el aire y

es inhalada por fumadores y no fumadores. El humo de segunda mano está clasificado

por la Agencia de Protecc¡ón Ambiental de los Estados Un¡dos como un carcinógeno

humano para el cual no existe nivel seguro de exposición".16

Los niños son espec¡almente vulnerables a dicho humo por su menor volumen corporal

y su mayor frecuenc¡a resp¡ratoria, lo cual determina una mayor absorción de químicos

por kilo de peso ante la m¡sma exposición que un adulto. La mujer embarazada que

fuma o que respira el humo de los demás expone a su hijo a los tóxicos deltabaco.

Se ha demostrado científicamente que la vent¡lación no previene los daños producidos

por la exposición al humo de segunda mano, pues si bien puede quitar la percepción

del humo, no eljm¡na los tóxicos. Para que la vent¡lación fuera efectiva se requerirían

corrientes de aire similares a un huracán dentro de la hab¡tación" 17

Po[ otra parte la separación en un mismo ambiente de fumadores y no fumadores,

tampoco es una solución eficaz tal como lo demuestran los estudios de monitorización

'6 lbíd. Pág. 16

" tnia. tág. t6



de n¡cotina ambiental que evidencian la presencia de los compuestos del humo

sectores de no fumadores. La única solución efectiva para evitar los perjL icios

humo de segunda mano es lograr que los ambientes cerrados sean 100% libres

humo de tabaco.

El aerosol formado por el humo del cigarrillo cont¡ene más de 3 mil cornpuestos

quím¡cos diferentes, de los cuales se han identif¡cados más de un mil doscientos. Estos

compuestos están agrupados tanto en la fase gaseosa como en la fase particulada. Por

térm¡no medio se obt¡enen unos 200 mg de materia total al fumar un cigarrillo, de los

cuales el 85% es de nitrógeno (N2), oxigeno (O2) y d¡óx¡do de carbono (CO2); un 8%

de materia húmeda particulada, sobre un alquitrán o brea, que es la sustancia aceitosa

marrón-amaril¡enta que mancha los d¡entes y manos de los fumadores, así como la que

¡mpregna las ropas y cabellos de los fumadores activos (el que fuma) y fumadores

pasivos (el que ¡nhala el humo de los fumadores activos) produciendo el fuerte y

desagradable olor conocido y padecido por todos. El 7% restante es monóxido de

carbono CO (gas sumamente tóxico que compite con el oxígeno por la hemoglobina

formando Ia carbox¡hemoglobina e imp¡diendo el transporte de oxigeno a nuestras

células), h¡drógeno (H2), argón (Ar), cianuro de hidrógeno HCN (gas venenoso) y otros

gases.

El c¡garro es un objeto que no sólo contiene nicot¡na, tamb¡én está compuesto de

cadmio (s¡rve para baterias), ácido esteárico (candelas de paraf¡na), hexamina

(encendedor de barbacoa), tolueno (solvente industr¡al), nicotina (insecticida), amonio

ártsN
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(limp¡ador de sanitar¡os), ác¡do acét¡co (vinagre), metano (gas

(liquido de encendedor), arsénico (veneno), metanol (líquido de

carbono y p¡ntura.

cohetes), monóxido Ce

2.4.1. Monóxido de carbono en el humo de c¡garrillo

El monóxido de carbono en el humo reemplaza el oxígeno en las células de la sangre.

Esto forma un químico llamado carboxyhemoglob¡na (COHb). Cuando se fuma, la

n¡cotina causa que el coÍazón trabaje más fuerte m¡entras la carboxyhemoglobina saca

el oxígeno del corazón luego necesita más para trabajar adecuadamente. El monóxido

también promueve los depósitos de colesterol en las arterias.

La enfermedad del corazón y circulatoria, pulmón y otros canceres, el enfisema y la

bronquitis crónica han estado ligadas con un gran número de estas sustancias. Al

momento en que el humo de cigarr¡llos toca los lab¡os, empieza a atacar las células

v¡vas. Continúa haciéndolo asi a donde sea que vaya; la boca, la lengua, la garganta,

el esófago, por donde pasa el aire, los pulmones, el estómago.

El fumador obt¡ene una inmediata dosis concentrada de nicotina en la corriente

sanguinea. La nicotina golpea el cerebro dentro de 10 segundos (más ráp¡do que la

heroína inyectada.) La n¡cotina causa que la presión sanguinea se eleve y aumente la

velocidad del corazón. La pr¡mera dosis diar¡a de nicot¡na estimula el intestino grueso

mientras refrena el apetito y demora la digestión. Baja la temperatura de la piel y
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reduce la circulac¡ón de la sangre en las piernas y los brazos. Esto hace que el corazón V

trabaje más fuerte. La nicot¡na es muy venenosa si es consumida en grandes

cantidades y puede causar nausea en los fumadores nuevos o en fumadores quienes

obt¡enen demasiado de eso. Sesenta m¡l¡gramos de n¡cotina tomada una vez va a

matar a un ser humano adulto promed¡o por med¡o de paral¡zar la respirac¡ón. La razón

porque no mala a los fumadores rápidamente es que es tomada en dosis diminutas, las

cuales son ráp¡damente metabol¡zadas y excretadas por el cuerpo.

El cigarr¡lio es la causa preven¡ble de muerte prematura más importante y un

contribuyente mayor al desarrollo de numerosas enfermedades.

Se estima que el fumador reduce su expectat¡va de v¡da entre cinco y ocho años; en

otras palabras, por cada cigarrillo fumado, se pierden aproximadamente 5 y 72 minutos

de vida

De acuerdo con investigaciones de la Organ¡zación panamericana de la Salud se sabe

que s¡ una persona no comienza antes de los 18 años, difícilmente se convertirá en

fumador. En la región de las Américas más del 75% de las personas que fuman

comenzaron hacerlo antes de los 19 años de edad. Han denotado que a menor edad

de inicio, mayor es el riesgo de desarrollar enfermedades relacionadas al consumo de

cigarrillos. En resumen, La mayoría de los efectos perniciosos del humo de tabaco,

aparte de producir cáncer, se deben a la presencia del monóxido de carbono.
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Enfermedades más comunes

De lo anterior se indica que las enfermedades más comunes asociadas al tabaco son:

Enfermedades del aparato resp¡ratorio: bronqu¡tis crónica, enfisema pulmonar y cáncer

de pulmón.

Enfemedades del sistema cardiovascular: "enfermedades coronarias por obstrucción

de las arter¡as coronarias, accidentes cerebrovasculares por obstrucción de las arterias

cerebrales y enfermedades vasculares perifér¡cas por déficit de irrigación en las

extrem¡dades super¡ores e infer¡ores. Las personas adultas que respiran por lo menos

5 horas diarias en un ambiente de fumadores tienden a aumentar sus niveles de

colesterol generando asi riesgo card¡ovascular".18

Enfermedades del aparato digest¡vo: gastritis crónica, úlcera gastroduodenal y

esofag¡tis.

As¡mismo, el consumo de tabaco trae consigo riesgos importantes para la salud del

fumador pasivo o involuntario. En este sentido, la exposición cotidiana al humo del

tabaco en amb¡entes poco ventilados puede provocar irr¡tac¡ón en los ojos, cefalea,

estornudos, tos y afonia.

'3 Carcía MaÍínez, Mons€.'at. Estudio de següimiento de t¡ encuesta de satud de Conr€ltá: discño, melodotogía
y determinantes d€l tabaquisno, Pág. 52
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Puede haber además consecuenc¡as más severas como son: "empeoramiento de los\/
síntomas en personas con problemas de alergia, asma y enfermedades

cardiovascutares. lncremento de la posibilidad de padecer enfermedades del corazón.

Aumento del r¡esgo de padecer cáncer de pulmón. Mayor frecuencia de problemas

respiratorios".le

1. Problemas durante el embarazo: El tabaco puede provocar hemoffagia, abortos

espontáneos, partos prematuros o produc¡r la muerte del bebé. Las fumadoras

tienen entre un 30 y un 70% más riesgo de tener abortos espontáneos y entre un 36

y un 47% más riesgo de tener un parto prematuro.

Problemas durante e! parto: Las fumadoras tienen partos más difíciles y con más

¡nconven¡entes que las no fumadoras.

Problemas en el recién nac¡do: los bebés de madres fumadoras tiene dos veces

más probab¡lidades de nacer con bajo peso y aumenta el riesgo de sindrome de

muerte súbita del rec¡én nacido (SMSRN). Por otro lado, el hecho de que el bebé

sea pequeño de tamaño no implica que el parto vaya a ser menos complicado.

Según Juan Antonio Riesco, coordinador del área de tabaquismo de SEPAR

(Sociedad Española de Neumologia y Cirugía Torác¡ca), "el tabaquismo pasivo es la

causa más frecuente del sindrome de muerte en el lactante". Refiere que,,en

España se calcula que tienen lugar unas mii muertes al año y que el 42% de los

" tbid. Pag. 5l
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niños que presentan enfermedad respirator¡a son fumadores pasivos". "Se 
"r"" O,-.tieat-r)/

las sustancias tóxicas del humo del tabaco actúan sobre el sistema

cardiorresp¡ratorio, y los centros del control de la resp¡ración en el recién nacido

¡mp¡den que en ellos se genere el impulso respirator¡o, lo que conlleva la n]uerte del

niño por asfixia. Cuando el padre y la madre son fumadores y consumen tabaco

delante de su hijo recién nac¡do, se multiplican por veinte las posibilidades de que el

n¡ño muera por esta enfermedad".2o

4. Problemas del Crecimiento: los n¡ños menores de un año que viven en ambientes

de fumadores son los más afectados y son más propensos a tener resfríos

comunes, ot¡tis media y problemas respiratorios, como por ejemplo, asma o

bronquitis. Se observa que el 40% de n¡ños que llegan a la emergencia por asma

v¡ven con fumadores.

5. D¡scapacidades. "Cuanto más tiempo consuma tabaco una persona, mayores serán

los r¡esgos para su salud. La tasa de mortalidad de los fumadores es tres veces

mayor que la observada en los no fumadores en todos los grupos de edad, desde el

comienzo de la edad adulta. Las personas que se vuelven adictas a la nicotina en la

adolescenc¡a (casi 60% de los jóvenes que empiezan a fumar), tienen 50% de

posib¡lidades de perecer por causa del tabaco al convert¡rse en fumadores adultos,

con una pérdida cercana a 22 años de esperanza normal de vida,'.21

'?o Juan Antonio, Riesco. Las süstancias tóxicas det humo actúan sobre €t sistem, c:¡rdiorresp¡r¿rorio er ct
recién náci'lo: el tabaquismo pasivo püede ser ta principat causa de ta muertc súbira. pág. I'' Tolar Guzmán. Vrcror Jose, Lopez Anrüñano, Francisco Javier. Comcntarios sobre cl tdb¡co: un f¡clor dc
riesgo para la salud pública. hup://www.t¡beraddictus.org/pdfl 0790-75.pdf
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2.5,Sustancias y efectos del humo de segunda mano

Los productos del tabaco abarcan los preparados totalmente o en parte utilizando como

mater¡a pr¡ma hojas de tabaco y destinados a ser fumados, chupados, mascados o

ut¡lizados como rapé.

El c¡garrillo es un producto de alta ingen¡eria con un diseño sumamente eficiente de

suministro de droga. Al ¡nhalar el humo de tabaco, elfumador promedio consume entre

1 y 2 mg de n¡cotina por cigarrillo. En siete segundos una cuarta parte de la nicot¡na

llega al cerebro a través de la arteria pulmonar. Es una droga psicoact¡va y un potente

refotzadü conductual, capaz de producir severa dependencia quimica en el

consum¡dor. En un periodo de 5 minutos, un fumador típico le da unas 10 caladas a un

cigarr¡llo encend¡do, por lo tanto, una persona que fuma alrededor de un paquete y

medio (30 cigarrillos) al día, Ie da unos 300 "golpes" diarios de nicotina al cerebro. En

aquellos que generalmente no ¡nhalan el humo, como es el caso de los que fuman

p¡pas y los usuar¡os de labaco sin humo (rapé), la n¡cotina se absorbe a través de las

membranas mucosas y alcanza los niveles máx¡mos en la sangre y en el cerebro más

lentamente.

lnmed¡atamente después de la expos¡ción a la n¡cot¡na, hay un estímulo inmediato

causado en parte por la acc¡ón de la droga sobre las glándulas adrenales que resulta

en una descarga de epinefr¡na (adrenalina). La sensación in¡cial intensa debido a la

adrenalina, estimula al cuerpo y causa una descarga súb¡ta de glucosa así como un
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aumento en la presión arterial, la resp¡ración y la frecuencia card¡aca. La nicotina W

tamb¡én supr¡me Ia producc¡ón de insulina del páncreas, lo que significa que los

fumadores s¡empre presentan c¡erto grado de hipoglucemia. La adicc¡ón a la nicotina

es básicamente un trastorno cerebral mediado neurobiológicamente y se locatiza en el

s¡stema mesocórt¡coiímb¡co-dopaminérgico, lugar donde se genera la recompensa. El

efecto calmante reportado por muchos usuar¡os, generalmente está asociado más con

la dism¡nución de los síntomas del síndrome de abstinenc¡a que con los efectos

directos de la nicot¡na en sí.

El cambio en la monoaminoox¡dasa (MAO) puede ser causado por algún ingred¡ente en

el humo del tabaco distinto a la nicotina, ya que se sabe que la n¡cotina en sí no altera

dramáticamente los niveles de la m¡sma. La disminución en dos formas de la

monoaminoox¡dasa (MAO) (A y B) resulta en n¡veles más attos de dopamina, lo que

sug¡ere que olra razón por la cual los fumadores continúan con el hábito puede ser

para sostener los niveles altos de dopamina que originan el deseo de usar la droga

repetit¡vamente.

Las sustancias químicas contenidas en las hojas del tabaco son las precursoras de las

más de 4000 suslancias que aparecerán en el humo de la combust¡ón, muchas de

éstas pueden causar efectos dañinos a la salud el cual se d¡vide en dos fases: fase

gaseosa y fase sólida o de partículas. La separación de las fases se reatiza pasando et

humo del tabaco por un f¡ltro tipo Cambridge, formado por agujas de vidrio muy finas

que ret¡enen las partículas dejando pasar la fase gaseosa. posteriormente, se
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ident¡fican las sustancias con espectrometría de masas, cromatograiia gaseosa, etc,tQg=:2'

cuant¡ficando resultados incluso en ng/ml.

Se observan variaciones cuant¡tativas de los componentes en los diferentes tipos de

c¡garrillo debido a sus caracteristicas propias como tipo de fittros, factores de

producción, uso de fert¡lizantes, métodos analíticos, etc. La lnternational Agency for

Researchon Cancer (IARC) ha ¡ncluido algunos agentes químicos procedentes del

humo del tabaco en el grupo 1 de carcinógenos humanos: benceno, Cd, As, Ni, Cr, 2-

naft¡lam¡no, cloro v¡n¡|, 4 aminobifenil, Be, y se demuestra que 40 Ce esas sustancias

pueden generar cáncer. Cuando se usan los p¡retroides como ¡nsecticidas en el cultivo

del tabaco, algunos residuos de estos componentes pueden aparecer en el humo del

c¡garrillo.

'1. Gases lrritantes y sustancias cancerigenas

Det¡enen el mov¡m¡ento c¡l¡ar en las células de la mucosa bronquial, lo que impide que

actúe el mecanismo de defensa del aparato respirator¡o, por lo que junto a estos gases

irr¡tantes van a entrar todas las partículas extrañas que arrastre, depositándose en los

alvéolos pulmonares. Los principales son: monóxido de carbono, formaldehido, NO2,

acroleína, ácido cianhídrico y acetaldehído. Entre los carcinógenos más potentes

a¡slados del humo están los hidrocarburos aromáticos pol¡cícl¡cos y las nitrosaminas.

De esta forma el tabaco produce sustancias irritantes para los ojos y vias respjratorias,

sustancias cancerígenas orgánicas, ¡norgán¡cas y radiactivas.
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En el humo de tabaco hay importantes cantidades de radicales libres que se generan

en la combust¡ón, como el NO (100 mg/L). Al entrar en contacto el humo del cigarro

con los alvéolos pulmonares, se activan los macrófagos alveolares, lo que da lugar a la

formación de más rad¡cales libres de oxígeno, que contr¡buyen a la inftamación, Ios

más tóxicos son el anión superóxido, el H2O2 y el radical hidroxilo.

3. Metales y elementos radioactivos (Cd, Be, As, N¡, Cr y Po-210)

El estudio de estos metales demuestra que son cancerígenos en el hombre, pero

parece ser que su principal mecanismo de acción es comutagénico, es decir, interfieren

en los procesos de reparación delADN.

a) N¡cot¡na: La nicotina es la sustancia responsable de la mayor parte de los efectos

inmediatos del tabaco sobre el organismo y la que le conf¡ere el carácter de potente

droga generadora de dependencia, es un alcalo¡de que se absorbe en un 90% en

los pulmones cuando prov¡ene de ¡a combustión del cigarrillo. La nicotina es un

fármaco que est¡mula las neuronas postganglionares simpáticas y parasimpát¡cas y

causa una intensa vasoconstricc¡ón simpática en los órganos abdominales y en las

extremidades, pero al m¡smo t¡empo efectos parasimpát¡cos que lentifican el

corazón.
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b) Alqu¡trán: Cada vez que se absorbe el c¡garr¡llo, se deposita una pericula d" V

sustancia alquitranada en todas las zonas en que el humo entra en contacto con los

tejidos que revisten la boca, garganta y pulmones. Esas sustancias alquitranadas

t¡enen la misma composición quimica que provoca el cáncer.

c) Monóx¡do de Carbono: Se produce en la punta del cigarrillo por la descomposición

térmica y la combustión del tabaco.

d) Cadmio: Un cigarr¡llo contiene 1-2 pg de Cd, del cuat se tlega a inhalar el 'iO%, éste

inhibe la absorc¡ón intest¡nal del Ca e impide su depósito en el tejido óseo, se fija a

la hemoglobina y a la metalotioneína y posee acc¡ón inh¡bidora de los grupos

sulfhidr¡los por lo que bloquea muchos procesos enzimáticos esenc¡ales de nuestro

organismo.

e) Ber¡l¡o: Presenta como vía de entrada la jnhaladora; una parte queda retenida en el

pulmón, y en sangre va unido a proteínas plasmáticas y puede localizarse en

ganglios linfáticos cervicales, intratorácicos y abdominales, riñón, hígado, bazo,

médula ósea, músculo esquelético, miocard¡o y en la piel. Es un competidor del Mg,

e inhibe la enzima desox¡-t¡mid¡nc¡nasa, por lo que ¡mpide Ia sintesis det ADN.

Arsénico: Aparece en sangre y or¡na y se acumula en uñas y cabellos. puede

afectar la piel, el sistema nervioso, el sistema respiratorio (perforación del tabique

nasal) y puede producir acc¡ones cardiacas y hepát¡cas.
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g) Niquel: Afecta el sistema respirator¡o produc¡endo r¡nitis, sinusitis, perforación de

tabique nasal, asma, cáncer de etmoides y cáncer broncopulmonar.

h) Cromo: Produce ulcerac¡ón de la mucosa nasal, perforac¡ón del tabique nasal,

faringit¡s, tos, asma, cáncer de pulmón.

Entonces podemos concluir para dar por term¡nado este capitulo, en que el tabaco es

una fuente de ingresos muy generosa para var¡os países del mundo, ya que muchas

compañías lo explotan al máximo y proporcionan miles de empleos a personas de

escasos recursos, pero asimismo es altamente noc¡vo para los seres humanos, tanto

para los fumadores activos como para los pasivos en virtud de ta gran cantidad de

sustancias tox¡cas que cont¡ene, ya que es el causante de una serie de enfermedades

muy dañinas y der¡vado de esto también causante de una gran mortandad dentro de ta

población mundial.
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3. Anális¡s jurid¡co del Decreto número 74-2008 Ley de Creación de Amb¡entes

Libres de Humo de Tabaco

3.1. Aspectos generales

La Ley de Creación de los Ambientes L¡bres de Humo de Tabaco, surge como una

respuesta a los ¡nnumerables estudios que se han realizado, ya que según la

Organización Mundial de la Salud el tabaco es la primera causa de enfermedad,

¡nvalidez y muerte prematura del mundo. En Europa el tabaqu¡smo provoca cada año

1,2 millones de muertes. Está directamente relacionado con la aparición de 29

enfermedades, de las cuales 10 son diferentes tipos de cáncer, y es ta pr¡ncipal causa

del 95% de los canceres de pulmón, del 90% de las bronquitis y de más del 50% de las

enfermedades cardiovasculares. El tabaco t¡ene poder adictivo deb¡do principalmente a

su componente activo; la nicot¡na, que actúa sobre el sistema nerv¡oso central. Et

fumador sufre una dependencia física y ps¡cológica que genera un síndrome de

abstinencia, denominado tabaqu¡smo. La n¡cot¡na genera ad¡cción, pero tiene efectos

antidepresivos y de al¡v¡o sintomát¡co de la ans¡edad. No se utiliza en farmacia, porque

en la segunda mitad del siglo XX se descubrieron antidepresivos más eficaces y que no

crean adicción. Tampoco se emplea para el al¡vio s¡ntomático de la ansiedad, salvo en

casos excepcionales, porque las benzod¡acepinas que son el tipo de tranquil¡zantes

más utilizados, tamb¡én crean dependencia, pero se cons¡deran más eficaces, menos

nocivas y ad¡ctivas que el tabaco.
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El tabaco es factor de riesgo en enfermedades respirator¡as, card¡ovasculares, Oistintos\q:7

tipos de cáncer, y es espec¡almente perjudicial durante el embarazo. Además, no solo

perjudica a los fumadores, sino también a los que respiran el m¡smo a¡re (fumadores

pas¡vos). Sin embargo, es ¡mportante recalcar que el tabaco por muy puro o de liar

como se conoce, siempre causara daño iremediablemente, por lo que la única opción

para no sufr¡r enfermedades respirator¡as a edades avanzadas es s¡mplemente no

fumar. Las personas deben tomar conc¡enc¡a, dar el ejemplo y orientar a sus hüos para

que no se in¡c¡en en el tabaqu¡smo, ya que ellos básicamente fumaran por im¡tar y ser

aceptados socialmente s¡n tener conocimientos de los riesgos y enfermedades a que

se verán expuestos.

Según la OMS ex¡sten en el mundo más de 1.100 m¡llones de fumadores (2OO2), '10

que representa aproximadamente un terc¡o de la población mayor de '15 años. Por

sexos el 47 % de los hombres y un 11% de las mujeres en este rango de edad

consumen una media de 14 c¡garrillos/día, 10 que supone un total de 5,827 billones

de cigarrillos al año. El 74 % de todos los cigarrillos se consumen en partes de bajo-

medio nivel de ingresos (8anco Mund¡al). Tanto para hombres como para mujeres, el

segmento de edad en la que fuma mayor proporción es el comprend¡do enfe 30 y 49

años".22 Aunque cada vez son más los países, enlre ellos los lat¡noamericanos, en los

que ex¡ste una conc¡enc¡ac¡ón política acerca de este grave problema de la salud aún

se está en los de la el¡minación y errad¡cación del tabaquismo.

?'1Organiz¡ción mundial de la salud. Convenio Marco para el Contml del Tabaquismo. 2003
www.who. intTtobacco/fck/tex/eDrfctc/.es.pdf
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El fumar puede ser el causante de varias enfermedades, como el cáncer de putmones,\W

bronquitis t¡po R2, el enfisema pulmonar (perforación de los pulmones), y un tipo de

gripe dañina por la cual el cerebro puede absorber el agua que ingerimos.

El tabaquismo es reconocido desde hace var¡os años como un problema de salud

pública, debido a que los daños a la salud asoc¡ados al consumo del tabaco causan

más de medio m¡llón de muertes en el continente americano. El fumar es la causa más

frecuente de muertes que pueden ev¡tarse. Según los últimos informes, cientos de

miles de personas mueren anualmente de forma prematura debido al tabaco. Estudios

rec¡entes ¡ndican que la exposición al humo de los cigarrillos fumados por otra gente y

otros productos del tabaco, producen al año, la muerte de miles de personas que no

fuman. Pese a estas estadísticas y a numerosos avisos sobre los peligros de fumar,

millones de adultos y adolescentes siguen fumando. De todos modos se están

haciendo progresos: cada día son más las personas que dejan de fumar.

El humo del tabaco se compone de una corriente primaria o principal, que es la que

inhala directamente el fumador, y una corriente secundaria, generada mediante la

combustión espontánea del cigarro. Se han ¡dentificado más de 4.000 sustancias

noc¡vas en el humo del c¡garrillo, de los cuales at menos 60 son probables

carc¡nógenos humanos como los aminobifenoles, benceno, niquel, otras sustancias

tox¡cas son monóxido de carbono, dióxido de carbono, nitrosaminas, amoniaco, y

otras están como partículas en suspens¡ón (alquitranes y nicolina).
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En Guatemala, las d¡ferenles autor¡dades estatales no pueden pasar por alto...iry
todos estos aspectos; es decir, el daño que le hace el tabaco a la sociedad; puesto

que como mencionamos anteriormente, los efectos negativos de este no solo lo

sufren las personas que fuman si no también sufren las que están a su alrededor, es

por ello que se crea el Decreto número 74-2008, Ley de Creac¡ón de Ambientes Libres

de Humo de Tabaco, buscando la manera de proteger a las personas que no fuman,

puesto que antes de Ia creación de la ley cada persona tenía que sufrir la inhalación del

humo proveniente del tabaco en cualqu¡er lugar que frecuentara, debida a que los

fumadores no sabían respetar el derecho que ellos tenían a un ambiente sano, cosa

que si tienen que hacer a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.

3.2. Creac¡ón

El Consejo Nacional para la Prevención y Control del Tabaco en Guatemala, integrada

por diferentes organizac¡ones estatales, no gubernamentales, universidades,

organ¡zaciones profesionales y otras entidades, in¡ciaron una campaña para conocer el

Convenio Marco de la Organ¡zación Mundial de la Salud (OIVS), firmado en 190 países,

más del 80% de la población mund;al. Guatemala ratif¡ca el convenio marco para el

control del tabaco mediante el Decreto número 80-200b, el 17 de nov¡embre de 2OOS:

poster¡ormente, mediante el Acuerdo gubernativo número 137-2009 se reglamenta el

Decreto número 74-2008 "1ey de Creación de los Ambientes Libres de Humo de

Tabaco" el cual es publicado en mayo del 2009 en el Diario de Centro Amér¡ca en

cumplimiento con elArticulo 8 del convenio marco.
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El Articulo 8 del Conven¡o Marco de la Organización Mundial de la Salud ¡mpone una V
obl¡gación legal sobre todos los paises ratificatorios para implementar políticas

nac¡onales efectivas de amb¡entes l¡bres de humo, logrando con esto un control estricto

y un apoyo efectivo por parte de las organizaciones c¡v¡les de la sociedad en muchos

paises. Este articulo establece la protección contra la exposición al humo de tabaco en

sus numerales: 1) las partes reconocen que la ciencia ha demostrado de manera

inequívoca que la exposición al humo de tabaco es causa de mortalidad, morbilidad y

discapac¡dad y 2, cada parte adoptará y apl¡cará en áreas de la jurisdicción nacional

existente y conforme determine la legislación nacional, medidas legislativas, ejecutivas,

adm¡nistrativas y /u otras medidas eficaces de protecc¡ón contra la exposición at humo

de tabaco en lugares de trabajo en interjores, medios de transporte público, lugares

públ¡cos cerrados y, según proceda, otros lugares públ¡cos, y promoverá activamente la

adopc¡ón y aplicación de esas med¡das en otros niveles jurisd¡ccionales.

En Guatemala esta ley fue emitida el 24 de noviembre del 2008 y fue publ¡cada en el

D¡ar¡o Oficial en el tomo CCLXXXV No. 87, et 22 de diciembre det 2008. entrando en

vigencia el 20 de febrero del 2009, titulado Ley de Creación de los Ambientes Libres de

Humo de Tabaco, Decreto número 74-2008 del Congreso de la República de

Guatemala, estableciendo para ello lo referente al objeto, def¡niciones, prohibición

expresa, áreas prohib¡das y no prohibidas, señalizac¡ón, sanciones. autoridad

responsable e ¡ngresos. Cumpl¡endo así el país con la legislación internacional,

específ¡camente con las dispos¡ciones conten¡das en elArtículo número g del Convenio

Marco lnternac¡onal para el Control del Tabaco.
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3.3. Causas

Las causas por las cuales se creó el Decreto número 74-2008 del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala, son las que se señalan a continuación y las que afectan a las

personas que fuman, y a las que no; además de involucrar desde muy jóvenes a las

personas en este mal.

1. Daño en el ambiente de los no fumadores: daña y mata el humo ambiental del

tabaco a los no fumadores. El humo ambiental del tabaco es una mezcla compleja

de miles de productos químicos. Se ha demostrado que al menos 40 de esas

sustancias causan cáncer. El humo del tabaco también contiene grandes

cantidades de monóx¡do de carbono, un gas que inhibe la capacidad de la sangre

para llevar el oxigeno a los tejidos corporales, incluidos órganos vitales como el

corazín y el cerebro, así como otras sustancias que contribuyen a la aparición de

las cardiopatías y los accidentes cerebral vasculares. "Según un informe de 1997

del Organismo para la Protección del Medio Ambjente de California, se calcula que

las tasas anuales de mortal¡dad causada por el tabaco entre no fumadores en ese

estado varia de '147 a 251 personas por millón de habitantes,,.23

2. El humo amb¡ental del tabaco y los n¡ños. La vulnerabilidad de los niños at humo

ambiental del tabaco rev¡ste especial interés por motivos tanto médicos como

¡ oiic¡ra de-evaluación de per;gros para ra sarud en el ambien¡e, ¡tcl organismo para ra Proreccrirr der Medio
Ambienic de Cal ifomia. health effects of exposure ro enviro¡ mentat tobacco s mote. I qS;.
http://www.oehha.o¡g/air/environmental tobacco/,fi nalts.html. I 0/ó/09.

58



,l¡:rj\
f,i" .s/\!--, . .y'

éticos. Los pulmones de los niños son más pequeños y su s¡stema inmunitario esta

menos desarrollado, por lo cual es más probable que contraigan infecciones

respiratorias y del oído desencadenadas por el humo ambienta! del tabaco. Dado

que son más pequeños y respiran más rápido que los adurtos; aspiran más

productos quím¡cos nocivos por kilogramo de peso que un adulto en et mismo

tiempo. Finalmente, los niños sencillamente tienen menos opc¡ones que los adultos,

es decir tienen menos posibilidad de poder salir de un espacio lleno de humo si lo

desean.

3. La exposición al humo ambiental del tabaco aumenta muy sustancialmente el riesgo

del síndrome de muerte súbita del rec¡én nac¡do (SMSRN), también conocido como

muerte en la cuna. Esto puede deberse a la exposición al hurno del tabaco en el

útero o en el amb¡ente después de nacer.

4. El tabaqu¡smo de las mujeres embarazadas y la expos¡c¡ón de las embarazadas no

fumadoras al humo del tabaco reduce el peso promedio de sus bebes al nacer. Los

bebes con bajo peso al nacer pueden enfrentarse con un mayor riesgo de presentar

problemas méd¡cos y d¡scapacidades de aprendizaje.

5. El humo ambiental del tabaco en el trabajo. El humo ambiental del tabaco también

plantea una amenaza en los centros de trabajo. Los productos tóx¡cos y los

carcinógenos se d¡funden rápidamente en las of¡c¡nas, los hoteles, los restaurantes

y otros lugares de trabajo cerrados. La mayoría de los trabajadores no tienen la
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opc¡ón de cambiar su ambiente de trabajo ni de camb¡ar de empteo para proteger

su salud. En muchos casos, donde no se garantizan lugares Ce trabajo libres de

humo de tabaco, los empleados se ven obligados a pasar la rnayor parte de las

horas que pasan despiertos en una s¡tuación que afecta a su salud. ya sea en casa,

en el trabajo, en la escuela, en los restaurantes, los teatros o tos bares, et humo del

tabaco en el amb¡ente es una comprobada amenaza para la salud de jóvenes y

ancianos de todo tipo de ocupaciones y en todos los países.

3.4. Acciones implementadas por la Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala

En la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC), se prohíbe las ventas

c¡garr¡llos como parte del Acuerdo de Rectoria número 469_2,003, que

implementado a part¡r del 1 junio del 2,003.

D¡cho acuerdo es aprobado por el señor Rector de la USAC, el doctor Luis Leal, dando

lugar a una solicitud efectuada por la unidad de salud de esta casa de estudio. El

Doctor Carlos Catalán, Jefe de la unidad de salud y su equipo de pro.resionales, tuvo la

iniciativa de dism¡nu¡r el consumo de tabaco, comenzando por la venta, para reducir el

alto indice de consumidores que posee la USAC.

De esa cuenta, se inicia los diálogos con varias instituciones para tomar medidas e

implementat campañas informativas para dar a conoceÍ los daños que causa a la salud

el consumo de productos deltabaco.

de
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Trabajaron durante 6 años con jornadas deportivas, porque a cr¡terio de los médicos

que ¡ntegraban la oficina de salud es una forma alterna para que los jóvenes puedan

eliminar la adicción altabaco

Un informe de tes¡s, de la Escuela de Formación de Profesores de Enseñanza Media

(EFPEN¡) de la Universidad de San Carlos de Guatemala acerca de los efectos del

Acuerdo número 469-2003 sobre el tabaquismo en la población universitar¡a de la

USAC, recomendó crear un programa integral de control de tabaco en Ia universidad

centralizado en la unidad de salud, ratif¡cando la prohib¡ción de consumo de tabaco en

edif¡cios y cafeterias a través de la transcripción del acuerdo hacia todas las unidades y

dependencias, establecer medidas publicitarias mas¡vas que abarquen todos los

medios posibles para segu¡r educando a la poblac¡ón, esto a través del examen

práct¡co supervisado de estudiantes de la escuela de comunicac¡ón, crear sanciones

para vendedores por la unidad que sea responsable del programa de control de tabaco,

fiscalizar la venta de c¡garrillos dentro de la Universidad de San Carlos de Guatemala y

Centro Univers¡tario Metropolitano con los vendedores informales a través de personal

capac¡tado para ello, establecer programas de cesación periód¡cas dirigidas a cada

grupo (docente, administrat¡vos y estudiantes). lncluir dentro del pensum de estudios

un programa educativo sobre el tabaquismo para todas las facultades y escuelas de la

Univesidad de San Carlos de Guafemah y Centro Uníversítarío Metropolitano, aunque

estas recomendaciones no han sido implementadas en la universidad, posiblemente

por falta de interés o indiferencia por parte de las autoridades.
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3.5. Legislación comparada

l. Surgim¡ento del Convenio Marco de la Organ¡zac¡ón Mundial de la Salud para

el Control del Tabaco

Para reducir las muertes y enfermedades relacionadas con el tabaco en todo el mundo

y deb¡do a la globalización de la epidemia de tabaco, se crea el Conven¡o Marco de la

Organización Mundial de la Salud para el Control de Tabaco, basado en pruebas que

reaf¡rman el derecho de todas las personas de gozar de un n¡vel de salud máximo. La

idea de un instrumento internacional para el control del tabaco surge oficialmente en

mayo de 1,995, con mot¡vo de la 48a Asamblea Mundial de la Salud. Al año siguiente,

la 49' Asamblea Mundial de la Salud aprueba la resolución WHA49.17, que pide al

director general que inicie el desarrollo de un convenio marco de la OIVIS para el

control del tabaco (CMCT OMS).

En mayo de 1,999, la Asamblea lvund¡al de la Salud, órgano deliberante de la OMS,

allanó el camino para emprender las negociaciones encaminadas a estabtecer normas

y reglamentos destinados a contener el aumento y la difusjón mundial det tabaco y sus

productos derivados. Los 191 miembros de la asamblea respaldaron por unanimidad

una resolución en la que se pedia la in¡ciación de los trabajos relativos al Convenio

Marco para la Lucha Anti-Tabaco (CMLAT). Las pláticas inician en octubre de 1,999,

con el apoyo de varias ONG como aliados pr¡ncipales, en esta primera reunión

acuerdan las estrategias de reducción de la demanda en relación a
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promoción de medios de comun¡cación, mensajes de advertencia, etiquetado y 
-

políticas de restr¡cción del consumo de tabaco en espacios cenados. En una segunda

reunión, en mazo de 2,000 en la 534 Asamblea Mund¡al de la Salud, adoptan la

Resolución WHA53.16, que establece un proc€so para elaborar el CMLAT y los

posibles protocolos, es decir que lanzan of¡cialmente las negoc¡ac¡ones polít¡cas para

octubre del año 2,000 en Ginebra.

Las negoc¡aciones culm¡nan en mayo de 2,003 en su 564 Asamblea Mundial de Ia

Salud, siendo el objet¡vo principal el de proteger a las generaciones presentes y futuras

contra las devastadoras consecuenc¡as sanitarias, sociales, ambientales y económicas

del consumo de Tabaco. Fecha en la cual 168 países firmaron el tratado y fue el primer

pasó de la lucha mundial contra la ep¡demia de Tabaquismo.

El conven¡o marco es el pr¡mer tratado mund¡al de negociac¡ón multilateral sobre la

salud públ¡ca que se or¡gina en la Organizac¡ón Mund¡al de la Salud, por su directora, la

doctora Gro Harlem Bruntland, que impulsa un derecho institucional de la OMS para

real¡zar un acuerdo mundial con respecto al tabaqu¡smo.

En el conven¡o se maniflestan tres posiciones d¡stintas: 1) compromisos comerciales de

la ¡ndustria ¡nternac¡onal del tabaco, 2) compromisos políticos y económ¡cos de los

gob¡ernos y 3) compromisos con la salud de la OMS, que tiene la autoridad c¡entíf¡ca y

moral necesar¡a para el control del tabaquismo y como objet¡vo la promoción de la

salud.
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La Conferenc¡a de las Partes (CP) es el órgano rector del Convenio Marco de la OMS

para el Control del Tabaco (CMCT OMS) el cual examina regularmente la aplicación

del convenio, promueve su aplicación eficaz con el fin de cumplir con sus objetivos.

En la Asamblea Mundial de Salud de Mayo de 2,003, 192 naciones aprobaron et texto

del pr¡mer tratado internacional de salud, el Convenio Marco lnternacional para el

Control del Tabaco CMCT. Un mínimo de 40 naciones debian ratificarlo para que este

entrara en efecto. El CMCT entró en vigor el dom¡ngo 27 de febrero de 2,005.

Algunas dispos¡ciones claves que las partes del CMCT deberán implementar:

a) proh¡bir totalmente toda forma de publicidad, promoción y patrocinio del tabaco, a

¡mplementarse en el transcurso de 5 años.

b) apl¡car, en el transcurso de 3 años, advertencias sanitar¡as estrictas y gráficas en

los paquetes y envases de los productos de tabaco de las principales superficies

expuestas, las cuales deberán ser aprobadas por las autoridades nacionales

competentes, deberán ser rotativas, podrán cons¡stir en imágenes o p¡ctogramas, y

deberán ocupar por lo menos el 30% de las superficies expuestas.

c) proteger a las personas del humo de tabaco ajeno en todos los lugares públicos y

de trabajo cerrados, así como en eltransporte públjco.

tomar medidas para reduc¡r el contrabando de los productos de tabaco.d)
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2. A.mbientss libres de humo de tabaco en fttéxico

El 26 de febrero de 2008, con la aprobac¡ón de las reformas a la Ley de Protección a la

Salud de los No Fumadores en el D¡str¡to Federaly la Ley para el Funcionamiento de

Establec¡mientos Mercant¡les, la convers¡ón de todos los espacios públ¡cos cerrados en

áreas 100o/o libres de humo, se marca un h¡to en la forma de d¡señar políticas de

prevención y salubr¡dad en Méx¡co: hasta entonces no se había hecho una reforma

sanitar¡a que, entre otras bondades, tuviera un ¡mpacto positivo, directo e inmediato

sobre las rutinas de socializac¡ón; pud¡era disminu¡r eficazmente el consumo del tabaco

ofrec¡endo resultados mesurables en el mediano plazo y en suma, aportara un

elemento normat¡vo para la sana conv¡vencia soc¡al, al consolidar el ejercic¡o de un

derecho fundamental común sobre las l¡bertades ¡ndividuales.

Se ha dicho que las reformas a la Ley de Protecc¡ón a la Salud de los No Fumadores

son producto de una moda. En real¡dad, y como ha sucedido en todas las c¡udades en

las que existen los espacios 100% l¡bres de humo, antes de su consol¡dación hubo

polémica y debates en los que partic¡paron todos los actores involucrados: comun¡dad

médica, esfera política, sociedad civil, consumidores y empresarios.

Desde hace varios años, gob¡erno

medidas de control de tabaco con

sociedad mexicana han planteado d¡versas

finalidad de reducir su consumo. asl como
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campañas para prevenir e informar a la poblac¡ón sobre los riesgos que conlleva la

ad¡cción a la nicotina. Antes de las reformas en el DF ya existian y siguen vigentes

prohibiciones a la venta de tabaco a menores de edad y ventas un¡tarias de cigarros,

restricciones a la publ¡c¡dad y patrocinio de productos de tabaco y prohibición a fumar

en edificios públ¡cos. Desafortunadamente, las estadíst¡cas sugieren que las

reglamentaciones no han sido del todo cumplidas.

Por otro lado, debe señalarse que antes de que aprobarse los espacios 100% l¡bres de

humo en el DF, éstos ya contaban con dos antecedentes directos e inmediatos.

El primero es el Convenio Marco para el Control del Tabaco, f¡rmado por México el 12

de agosto de 2003 y ratificado por el Senado el 14 de abril de 2004. Dicho documento.

auspiciado por la OMS, establece las mínimas med¡das de control que habrán de

aplicarse para reducir la prevalencia del consumo y la exposición al humo de tabaco.

Sus disposiciones pr¡ncipales son las sigu¡entes: garantizar el acceso a información;

prohibir la venta de tabaco a menores; restring¡r acciones y contenidos publicitarios,

promoción y patrocinio de los productos de tabaco, adoptar fuertes medidas impositivas

en materia de precios, empaquetado y etiquetado; disminuir el háfico ilícito de cigarros

y garantizar la protecc¡ón frente al humo de tabaco en el ambiente.

El segundo se encuentra en el trabajo que diputados locales realizaron durante la LIX

Legislatura. Los leg¡sladores mexicanos por primera vez retomaron esta preocupación

médica y social, colocando dec¡sivamente el derecho a la salud de los no fumadores
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sobre la mesa. Durante esos años los legisladores locales impulsaron diu"rau"tl]d
medidas en pro de la protecc¡ón de los no fumadores, aprobándose durante esa

legislatura reformas significativas referentes al control del tabaco en la Ley General de

Salud.

Sin embargo, el proyecto tenía un alcance mayor, por lo que se presentó la Ley

General para la Protecc¡ón de la Salud de los Fumadores y No Fumadores, iniciativa

que por su enfoque y alcances representaba un antes y un después en materia de

legislación sanitaria en México. D¡cha in¡ciativa se d¡ctaminó en sentido negativo.

3. Amb¡entés libres de humo de tabaco en Argent¡na

En Argentina no existe una ley nac¡onal antitabaco. Solo hay sancionadas leyes en

distintas provincias, que buscan combatir la enfermedad del tabaquismo, desde el

aspecto educat¡vo hasta la prohibición de fumar en lugares cerrados tanto públicos

como privados.

En 1992 el Congreso sanciono una norma que proh¡bía la publicidad y la venta de

cigarr¡llos a menores y restringia los lugares en los que se podia fumar. Aquella ley,

una ¡niciat¡va del rad¡cal Aldo Neri, fue vetada f¡nalmente por el presidente Cartos

Menem. En mayo de 2003, Argentina suscribió en Ginebra el convenio marco para el

control del tabaco con el pr¡nc¡pal argumento de proteger la salud públ¡ca, bajo el
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reconocjm¡ento por parte de los Estados miembros de la Organ¡zación Mundial de l"...ry
Salud.

En Argent¡na fallecen al año aproximadamente unas 40,000 personas por Glusas

vinculadas con el tabaco, principalmente afecc¡ones cardiovasculares, cancerigenas y

respiratorias; siendo Argent¡na el tercer mayor consum¡dor de tabaco de América

Lat¡na y el Caribe, es dable destacar que 6,000 de esas personas que fallecen año tras

año son fumadores pasivos. En 2007 se estableció el Programa Nacional de Control de

Tabaco, prohib¡éndose el consumo y/o venta a menores de edad.

4. Chile

El Minister¡o de Salud, en Chile con el propósito de detener el avance del consumo de

tabaco que constituye un ¡mportante factor de r¡esgo en nuestro país y proteger a la

población de la expos¡c¡ón al humo de tabaco ambiental, ha considerado oportuno y

necesario promover el desarrollo de políticas de ambientes libres de humo en el país.

Además de proteger a la poblac¡ón de la exposic¡ón al humo de tabaco, esta estrategia

facilita el camb¡o cultural haciendo que el consumo de tabaco se const¡tuya en una

conducta ind¡vidual de carácter privado y deje de ser cons¡derado un comportam¡ento

socialmente aceptado y fomentado.

El año 2001 se incorporó el Programa de Ambientes L¡bres del Humo de Tabaco en el

Plan Nacional de Promoc¡ón de la Salud, extendiéndose a través de los Planes
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2.

3.

Comunales de Promoción a nivel nac¡onal,

especialmente al sector educación.

y a múlt¡ples inst¡tuc¡ones del

Desde el año 2001 hasta el 2005 se habían acred¡tado:

1577 establecim¡entos de la red pública de salud del país

1 724 establec¡m¡entos de educación.

282 ¡nstituc¡ones del intersector, que incluyen instituciones del consejo v¡da chile,

establecimientos municipales y pr¡vados.

Las personas pueden ayudar al desarrollo de amb¡entes libre de humo de tabaco

haciendo cumpl¡r lo estipulado por la ley, promoviendo la adecuada ¡mplementación de

lo establec¡do en ella y v¡gilando que se cumpla.

La Ley número 19.419, publ¡cada en el D¡ario Oficial de fecha 09-10-95, la cual ha sido

modificada por: laley número 20.105, publicada en el Diario Oficial de 16-05-06 y la

Ley número 20.227, publicada en el D¡ar¡o Of¡cial de 15-11-07.

La citada Ley en los siguientes articulos, regula que:

Artículo 10. -Se prohíbe fumar en los siguientes lugares, incluyendo sus patios y

espac¡os al aire libre ¡nteriores:

a) establecimientos de educación prebásica, básica y med¡a;

b) rec¡ntos donde se expenda combustibles;
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s,c) aquéllos en que se fabr¡quen, procesen, depositen o manipulen explosivo

mater¡ales inflamables, med¡camentos o alimentos;

d) medios de transporte de uso público o colect¡vo;

e) ascensores."

Articulo 1 1. "Se prohíbe fumar en los siguientes lugares, salvo en sus patios o espacios

al aire libre:

a) al interior de los recintos o dependencias de los órganos del Estado. Sin embargo,

en las oficinas ind¡v¡duales se podrá fumar sólo en el caso que cuenten con

ventilación hacia el aire libre o extracción del aire hac¡a el exterior:

b) establecimientos de educación superior, públicos y privados;

c) establecimientos de salud, públ¡cos y privados;

d) aeropuertos y terrapuertos;

e) teatros, cines, lugares en que se presenten espectáculos culturales y musicales,

salvo que sean al aire libre;

f) gimnasios y recintos deportivos;

g) centros de alenc¡ón o de prestación de servicios abiertos al público en general;

h) supermercados, centros comerciales y demás establecim¡entos similares de libre

acceso al público.

En los lugares anter¡ormente enumerados, podrá existir una o más salas especialmente

hab¡litadas para fumar, con excepción de los casos que señala la letra c).
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Sin perju¡c¡o de lo dispuesto en el artículo siguiente, iguales reglas se apl¡carárr

tratándose de empresas, establec¡mientos, faenas o unidades económicas obligadas a

confeccionar un reglamento interno de orden, higiene y seguridad, en conformidad a

las normas del Código del Trabajo.

En los lugares de trabajo de propiedad de part¡culares no comprendidos en el Articuio

'10 y en los ¡ncisos precedentes, la ex¡stencia de prohibición de fumar o la

determ¡nación de sitios y condic¡ones en que ello se autor¡zará serán acordadas por los

respectivos propietar¡os o administradores, oyendo el parecer de los empleados."

Articulo 12. "En los restoranes, bares, pubs, d¡scotecas, cabarés, casinos de juego y

otros lugares de juego legalmente autorizados y demás establecimientos similares, con

una superficie superior a 100 metros cuadrados dest¡nados a la atención de público,

para permit¡r fumar en su interior se deberá separar ambientes para fumadores y para

no fumadores, no pud¡endo el espac¡o reservado a estos últimos representar menos del

60 % del espac¡o total destinado a atención de público.

En aquellos lugares señalados en el inc¡so anterior, pero cuya superficie destinada a la

atención de públ¡co sea igual o inferior a 100 metros cuadrados, se podrá optar por ser

un lugar para fumadores o para no fumadores, de lo que deberá informarse en su

acceso. En caso que se opte por ser para fumadores se aplicará, en lo que

corresponda, lo dispuesto en el artículo siguiente. Tratándose de discotecas y cabarés,

donde se expenda bebidas alcohólicas y se asegure la entrada sólo para mayores de
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'18 años, se aplicarán las normas del inciso anterior sin la limitación de suoerficié

¡ndicada".

Artículo 13. "Las salas, lugares o espacios habilitados para fumadores en conformidad

a los dos artículos anteriores, deberán estar claramente aislados y contar con

mecanismos que impidan el paso del humo hacia el resto del recinto, ventilación hacia

el aire libre o extracción del aire hacia el exter¡or, y a ellos no se permitirá la entrada de

menores de 18 años.

En los lugares reservados para no fumadores se deberá exh¡bir advertencias que

prohíban fumar, las cuales deberán ser notoriamente v¡s¡bles y comprensibles y

contener imágenes o leyendas en idioma español. As¡mismo, a la entrada y al inter¡or

de los lugares o rec¡ntos reseryados para fumadores, se deberá exhibir advertencias

que indiquen dicha circunstancia.

Las personas pueden hacer saber a sus familiares, amigos y colaboradores que les

molesta que fumen cerca de ellos, apoyando los ambientes saludables.',

De lo anterior se ¡nd¡ca que, la mayor parte de la población, jncluso los fumadores

apoyan el desarrollo de espac¡os libres de humo de tabaco.

Además, indican que no se perjudican a tos negocios con las restricciones del acto de

fumar, pues la mayoria de los empleadores que imponen espacios libres de humo de
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tabaco ahorran d¡nero al aumentar la productividad, d¡sminu,r los costos de

mantenimiento y de limp¡eza, y reducir la cobertura de seguro. Los estudios realizados

por organismos responsables y calificados, por ejemplo en Estados Unrdos han

mostrado que las ventas en los restaurantes y bares se mantienen iguales o aumentan

después de la prohibición de fumar.

Muchos dueños o administradores de locales tienen temor de implementar ambientes

l¡bres de humo pues temen que disminuya su cl¡entela, tienen la percepc¡ón de o les

han dicho que sus usuarios más frecuentes son los fumadores olvidando que la mayor

parte de la población es no fumadora y que muchas veces las personas evitan

concurr¡r a lugares donde se fuma pues es muy desagradable estar obligados a

permanecer en medio de ambientes con humo, los cuales, además de ser molestos

ponen en riesgo su salud y su calidad de vida. Los ambientes libres de humo permiten

disfrutar mejor de la velada, permiten d¡sfrutar de las com¡das y sin estar corriendo

r¡esgos ni exper¡mentar las molest¡as inherentes al humo mismo (irritación de ojos,

picazón y congestión nasal, carraspera, mal olor, entre otros).

5. Venezuela

En Venezuela la resolución 030 de Ambientes Libres de Humo de Tabaco publicada en

Gaceta Oficial 39.627 delecha2 marzo de 2010, fue emitida por el M¡nisterio det poder

Popular para la Salud (MPPS).
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Tal como lo est¡pula la norma, está prohibido fumar en áreas interiores O" "rp""io".\]V
públicos y en Iugares de trabajo, llámese ofic¡nas (incluyendo los baños), centros

educativos o recreat¡vos, restaurantes, d¡scotecas, bares, entre otros. También se

incluyen medios de transporte como camionetas, autos por puesto y el metro.

En la resolución se distinguen def¡niciones relacionadas con la norma. EI humo de

tabaco, por ejemplo, "es el humo que se desprende del extremo ardiente de un

cigarrillo o de otros productos de tabaco, generalmente en combinación con el humo de

tabaco exhalado por el fumador".

Se consideran lugares públicos, aquellos que son accesibles al púb¡ico,

¡ndependientemente de quien sea su propietario o del derecho de acceso a los

m¡smos; mientras que los lugares de trabajo son aquellos utilizados por las personas,

durante su empleo o trabajo, sea remunerado o no, incluyendo lugares conexos como

pasillos, ascensores, escaleras, vestíbulos, cafeterías, baños, salones, comedores y

edificaciones anexas, entre otros.

La resolución también considera como áreas inter¡ores: todo espaclo cerrado, techado

o no, independ¡entemente del material utilizado y de que la estructu!.a sea permanente

o temporal.

A pocos días después de que se estableciera la resolución, diversos establecimientos

comerciales, en especial restaurantes, cafés, panaderias y sitios de esparcimiento
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comenzaron a acatar con premura la norma que establece de manera obligatoria 
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colocación de un aviso, cuyas d¡mensiones sean iguales o mayores a B0 cm de ancho

por 50 centímetros de largo, y contenga el texto: "Este es un amblente 100% libre de

humo de tabaco por resoluc¡ón del lvl¡nisterio del Poder Popular para la Salud" est3

debe ir acompañado de un circulo de color rojo con un cigarr¡llo encer'tdido, cruzado por

una línea roja, simbolo ¡nternacional que prohíbe realizar la práctica en ese espacio.

Los propietarios, empleadores y administradores de las áreas inter¡ores de los

establecim¡entos y transportes deberán velar por el cumplimiento de la medida. De

suscitarse infracciones a la resolución, éstas serán sancionadas con multas que van

en¡re 12 y 2 m¡l 500 un¡dades tr¡butarias, así como la clausura del establecimiento en

caso de re¡nc¡dencia, según establecen los articulos 65, 66 y 67 de la Ley Orgánica de

Salud.

6. Ambientes libres de humo de tabaco en América Lai¡na

Los ambientes libres de humo de tabaco en Lat¡noamérica surgen posteriores a la

creación del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Saiud para el Control

de¡ Tabaco. En el año 2,008 se aprueban en Uruguay, panamá y México Distrito

Federal los amb¡entes 100% l¡bres de humo de Tabaco. El primer oaís en responder

fue Uruguay, que mediante un decreto presidencial crea los ambientes 1OO% libres de

humo de tabaco en el año 2,006, ante la aceptación de la medicla por parte de la
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población y un proceso leg¡slativo en febrero del 2,008, el poder leg;stativo promulga

Ley para el Control delTabaco.

El segundo país en Lat¡noamérica y primero en Centroamérica en declararse 1OO%

l¡bre de humo de tabaco fue Panamá, que en enero del 2,008, su parlarnento aprobó la

ley para el control del tabaco en respuesta al comprom¡so adquirido al ratificar el

convenio internac¡onal. En México, marzo del 2,008, la Asamblea Legislativa del

Distr¡to Federal aprobó las reformas a la ley de protecc¡ón a la salud de los no

fumadores, reforma por la cual el Distrito Federal es declarado ambiente 100% libre de

humo de tabaco. En Guatemala se ratificó el convenio en el año 2.005

Colombia se adhirió al tratado ¡nternacional mediante la Ley 1109 del 2,006, que entró

en vigor el 10 de julio del 2,008. Los pr¡ncipales paises productores de tabaco del

mundo, como Brasil, Ch¡na, lndia y Turquia, han adoptado med¡das eficaces para el

control del tabaquismo. Brasil lo rat¡ficó en el año 2,005 y siendo el segundo productor

mund¡al, es uno de los países que más ha avanzado en esta r,,tateria en América

Latina, a través de la implementación de medidas ef¡caces como la prohibicjón de

publicidad, las advertencias sanitarias con fotos en los paquetes, campañas de

conc¡ent¡zac¡ón y cobertura de los tratamientos de cesac¡ón tabáquica, entre otras.

Como podemos conclu¡r, la mayoria de países que hemos c¡tado están buscando la

forma de combat¡r el tabaqu¡smo tratando de tener una legislación aCecuada.
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CAPíTULO IV

4. Causas del incumplim¡ento de la Loy de Creación de Ambiontes Libres de

Humo de Tabaco, Decreto 74-2008 en la Ciudad de Guatemala

4.1. Aspectos generales

La normat¡va objeto del presente capitulo, fue negoc¡ada y consensuada en el

Organ¡smo Legislativo desde hace mucho tiempo pues algunas organizaciones

gubernamentales y no gubernamentales, ya habian realizado varios estud¡os y

diagnóst¡cos con respecto a promover ante dicho organismo algunas inic¡ativas con el

propós¡to de legis¡ar como se hace en algunos otros países la prohibición del uso del

tabaco en amb¡entes concurridos de esa cuenta, la Comisión de Salud del Congreso

de la República de Guatemala, estáblec¡ó necesario aprobar el derecho arriba ¡ndicado,

tomando como referencia los daños y perjuicios ocas¡onados al ambiente en

delerm¡nados lugares donde las personas ad¡ctas altabaco se reúnen con personas no

adictas al tabaco, por lo que en muchas oportunidades algunos propietarjos de

restaurantes deb¡eron de separar en áreas de fumadores y áreas de no fumadores, con

el propós¡to de diferenc¡ar entre un aspecto u otro.

En consecuenc¡a, la ley se implementó no así los mecanismos de inspecc¡ón, control y

supervisión por parte del Min¡sterio de Salud Públ¡ca y As¡stencia Social, ya que dicha

un¡dad adm¡nistrativa, t¡ene traba.iadores específ¡cos en prevención de actividades
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salubristas. Una vez que entro en vigencia dicha normativa, no se preparó ni capacito'.ry

al personal para desarrollar una ef¡c¡ente labor y no exist¡ó además, ninguna

comunicación efectiva entre propietar¡os de restaurantes, comerc¡antes, público en

general y autoridades del Minister¡o de Salud ante la ¡nexistencia de una campaña de

divulgac¡ón del contenido de dicha ley, los resultados a esperar fueron desfavorables,

pues la falta de señal¡zac¡ón a part¡r de la v¡genc¡a del decreto objeto de anális¡s,

generó tamb¡én fuerte ¡ncertidumbre entre las personas ad¡ctas al tabaco pues en

algunos centros comerciales, restaurantes, bares y otros puntos de reunión colect¡va s¡

se detem¡nó el cumpl¡miento de d¡cha normat¡va donde los propietarios y as¡stentes,

meseros y otras personas del negoc¡o suspendían la actividad del tabaco, cuando el

cl¡ente hacia uso en un lugar dec¡arado por la ley como prohib¡do.

Además, la normat¡va aprobada contiene una ser¡e de obligaciones para los

prop¡etarios de establec¡mientos comerc¡ales, con el propós¡to de hacer efectiva dicha

ley, s¡n embargo, a partir de la v¡gencia y ante la escasez de clientes por d¡cha

restricción algunos comerc¡antes pref¡r¡eron asumir las responsabilidades o multas y

perm¡tir que sus clientes ¡nfr¡ng¡eren las dispos¡ciones legales v¡gentes. Ante esta

situación, el M¡nisterio de Salud, implementó para determinados lugares, zonas y horas

en la ciudad de Guatemala, una estr¡cta supervisión, lo cual hasta la presente fecha es

bastante inoperante, pues d¡sponen únicamente de 25 trabajadores para realizar dicho

control, lo que es ¡nsuficiente ante la d¡versidad de esiablec¡m¡entos comerciales

pr¡nc¡palmente para adultos mayores donde pueden concentraGe, reun¡rse para ¡nger¡r

beb¡das alcohólicas que comúnmente van acompañadas con c¡garrillos de diversa
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índole, para lo cual el prop¡etar¡o no solo vende las bebidas sino también estos ¿ltimos,krl
y al dar cumplimiento a la ley dejaría de venderlos y por ende no tendria ingresos o las

ganancias esperadas.

4.2. lncumplimiento en centros comerciales

Generalmente, la construcción e implementación de centros comerc¡ales en la ciudad

de Guatemala, es producto de la invers¡ón nacional y extraniera para lo cual, se

ofrecen a los v¡sitantes divers¡dad de serv¡c¡os, principalmente de artículos de consumo

humano, comidas, bebidas, vestuario, electrodomést¡cos, farmacias, empresas de

telefonía, centros de entreten¡m¡ento y otros específ¡cos para atenc¡ón de damas,

caballeros y n¡ños como centros de diversiones, salones de belleza, entre otros, los

locales comerciales que forman parte de los anteriores negocios, los constituyen en

foma permanente, para lo cual los propietarios invierten en arrendam¡ento, serv¡c¡os

bás¡cos, personal, manten¡mientos y otros a requerimiento de la administración del

centro comercial, m¡smos que t¡enen garantizada la seguridad por parte de empresas

privadas que prev¡amente han celebrado contratos en forma individual o colectiva con

dichos comerciantes, por lo que es escaso el número de ¡líc¡tos o capturas der¡vado del

control antes indicado.

Asimismo, es importante indicar que per¡ódicamente, Ia admin¡strac¡ón de un centro

comercial, determ¡na las directrices que deben segu¡r los propietarios o arrendatar¡os

de los locales comerciales, con la f¡nalidad de prestar un buen servicio y sobre todo
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garantizando la convivenc¡a soc¡al de los visitantes, en ese sentido, también deben serX31L'Z

fieles cumplidores a las disposiciones legales y el Decreto número 74-2008 no es la

excepc¡ón, tomando en cuenta que diariamente y especialmente los fines de semana,

los centros comerciales, son bastante concurridos por personas ¡ndividuales, parejas,

famil¡as, con el propósito de buscar una d¡stracc¡ón o un descanso.

El Decreto en menc¡ón cont¡ene una serie de obl¡gaciones, que deben ser cumpl¡das

tanto por los propietar¡os y arrendatarios de centros comerciales y necesar¡amente

deben realizar una señal¡zación para que los visitantes y ad¡ctos al tabaco no hagan

uso de dichas instalaciones perjudicando la salud de los no fumadores y en ese orden,

en la ciudad de Guatemala se in¡c¡ó a partir de la vigencia de dicha ley, una campaña

de señalización por parte de los administradores de centros comerciales, con el

propós¡to de ¡nformar y dar a conocer a los c¡ientes y visitantes de d¡chos centros, no

solo la prohib¡ción sino tamb¡én la sanción a que son objeto en caso de ¡ncumpl¡miento.

En la actualidad, prácticamente en centros comerciales, el personal de seguridad es el

que se encarga ¡nmediatamente de ret¡rar del área a una persona que tenga ad¡cción al

tabaco, hac¡éndole las recomendaciones correspondientes a efecto, suspenda d¡cha

acc¡ón y de no hacerlo será objeto de la sanción correspondiente.

Por los aspectos antes mencionados, en los centros comerc¡ales, como pers¡ste la

seguridad pr¡vada son pocas las acc¡ones contrarias a dicha normativa y también

escasa la señal¡zación pues las ¡nstrucciones generalmente la tiene el personal de
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¡nobservanc¡a de las personas que v¡sitan d¡cho lugar, pues a pesar de dicha

proh¡bición en ocas¡ones se ¡ncumple. Los aspectos antes mencionados, constituyen

las formas de aplicac¡ón del decreto objeto de estud¡o en los diferentes centros

comerc¡ales ubicados en la ciudad de Guatemala.

4.3, lncumpl¡misntosenrestaurantea

Previamente a indicar algunas causas de incumplim¡ento es ñecesario aclaÍar la

distorsión existente desde hace algún tiempo por parte de los propietarios o

arrendatarios de restaurantes, ¡n¡c¡almente dichos lugares ofrecen al público comida,

en diversas espec¡alidades, práct¡camente para toda la familia, sin embargo, se

distorsiona la v¡sión de d¡cho local comercia¡ ampliándolo con algunos otros servicios

como por ejemplo, mnsumo de bebidas alcohólicas, música en v¡vo u otras actividades

que para algunos fortalecen el ambiente de un restaurante y pa€ otros lo d¡storsiona,

en consecuenc¡a, el Deueto número 74-2008, en este t¡po de lugares no se le da el

cumplimiento requer¡do, derivado que si ex¡ste la venta y consumo de al¡mentos y

beb¡das alcohólicas, se debería permitir la ut¡lización del tabaco, s¡n embargo, la

normativa arr¡ba señalada, limita esta situación, por lo que algunos propietarios o

anendatarios consientes de dicha actividad, proceden a rcaliz la señal¡zación y

especif¡caÍ la prohib¡c¡ón legal vigente en Guatemala y otros por el contrario hacen
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caso om¡so a d¡cha restricc¡ón perm¡t¡endo, que los clientes y consumidores de cot¡da, 
ilry

puedan fumar en d¡chos lugares.

En consecuenc¡a la mayor parte de restaurantes, ¡ncumplen d¡cha normat¡va pues son

escasos los ex¡stentes en la ciudad de Guatemala que respetan las ¡eyes

principalmente, en horarios de mayor afluencia, y en consecuencia, vale decir, que no

respetan las dispos¡ciones de horarios de venta de beb¡das alcohólicas, conocida dicha

normat¡va como ley seca, mucho menos acatan la prohib¡ción de fumar en ambientes

libres de humo, por lo que es bastante interesante la reflexión presentada en la

presente investigación, esperando que s¡rva paÍa rcaliz posleriores estudios,

infomes y declarac¡ones.

Lo anter¡ormente relac¡onado, no es una consecuencia directa de la normat¡va de su

aplicación o ¡ncumplimiento, sino que deviene de un aspecto de carácter trad¡c¡onal,

costumbr¡sta o cultural, pues la soc¡edad guatemalteca pref¡ere un amb¡ente sano para

la alimentación preferentemente si es de un grupo famil¡ar y los restaurantes ya no

brindan ese servicio pues como se düo anteriormente, al ampliarlo con bebidas

alcohólicas se desnaturaliza la func¡ón de estos, práct¡camente en la c¡udad de

Guatemala, los tur¡stas nac¡onales y extranjeros no encuentran un restaurante donde

no les ofrezcan beb¡das alcohól¡cas.

Por otrá pañe, en la ciudad de Guatemala, desde hace mucho tiempo muchos

restaurantes ofrecen d¡versidad de al¡mentos, espec¡al¡dades culinarias, y conforme
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han trascurrido las difrerentes épocas se han vuelto bastante tradicionale",\'-gy'

principalmente los ubicados en el centro histórico, donde la trad¡c¡ón va acompañada

de al¡mentos y bebidas y en muy pocas oportunidades existe señalización para dar

cumplimiento a la normativa objeto del presente cap¡tulo y no ex¡ste por parte de los

propietarios o arrendatar¡os los mecan¡smos y la voluntad para dar fiel cumplim¡ento a

las disposic¡ones legales vigentes.

¡1.4. lncumplimiento en parques o lugares ab¡ertos al públ¡co

En la c¡udad de Guatemala ex¡sten lugares oficialmente declarados por el gobierno

central y por la mun¡c¡palidad de Guatemala como monumentos históricos, calles,

avenidas, barrios, zonas, parques los cuales componen el Centro Histórico lo cual se

hizo con el propósito de preservar las costumbres, trad¡c¡ones y edif¡cac¡ones,

principalmente ub¡cadas en la zona uno de la ciudad. Entonces se debe regular la

limitación del consumo de tabaco en dichos lugares.

Los aspeclos antes mencionados también hacen referencia de uso público común,

paques y lugares específ¡cos donde las personas pueden libremente real¡zar

activ¡dades o descansar de acuerdo a su elecc¡ón y alli la normat¡va objeto del

presente anál¡sis, también ¡ncide en su aplicac¡ón pues a pesar de la concentrac¡ón

colectiva de diversas personas, también algunas de ellas, por vicio, por

desconoc¡miento o por incumplimiento de la ley proceden a .ealizat activ¡dades de

tabaqu¡smo y en algunas oportunidadesen forma legal o ilegal.
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Otro factor que ¡nfluye en s¡tios abiertos al público o lugares declarado. .onur"ntoStgt/
histór¡cos, es la falta de control e inspección a las dispos¡c¡ones legales vigentes en

dicha materia, pues prácticamente sin autor¡dad vig¡lante no hay ciudadano que dé

cumplimiento a las leyes, afectando directamente su salud e ¡ndirectamente la salud de

los demás concurrentes, por lo que es necesar¡a no solo una señalización s¡no también

una actividad de monitoreo, fiscalización y control, con el objeto de dar cumpl¡m¡ento a

la normat¡va vigente en Guatemala, para lo cual el Min¡sterio de Salud, con otras

¡nstituc¡ones como los func¡onarios y empleados del Ministerio de Amb¡ente y Recursos

Naturales deben coord¡nar esfuerzos con el propósito de minimizar los daños al

amb¡ente y a la salud de la personas.

En consecuencia, es común transitar o v¡s¡tar lugafes ab¡ertos al público como plazas,

parques, calles o aven¡das donde las personas con una total libertad ¡ncumplen dicha

disposic¡ón, que a pesar de ser en foma temporal, es decir, el consumo de un

c¡garrillo, no existe autoridad para sancionarlo, a pesar que la ley especif¡ca contempla

sanc¡ones para las personas que incurren en dicha ¡nobseÍvanc¡a. Los aspectos antes

señalados representan la diversidad de causas por las cuales se genera el

incumplimiento y de no desarrollar acc¡ones que fortalezcan d¡cha act¡vidad, cada día

¡rán aumentando los daños y perjuic¡os a la salud y al ambiente, por lo que el presente

capítulo, trata de ¡nd¡car las causas por las cuales no es efectiva dicha ley.

Además, la falta de educac¡ón ambiental en la población guatemalteca en general

inc¡de en d¡cho aspecto, por lo que es necesario que las autor¡dades competentes
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del

analicen e implementen polít¡cas públicas de sensibilización, conc¡entización

culturización de las d¡sposiciones que deben ser acatadas por los habitantes

territorio guatemalteco, pr¡nc¡palmente los que residen en la c¡udad capital.

4.5. Régimen sancionatorio

La normativa objeto del presente análisis contenido en el Decreto número 74-2008,

regula las dispos¡c¡ones sancionatorias y prohibit¡vas en el Artículo 6 de la siguiente

manera:

'1. Por incumpl¡r con la proh¡bición de fumar en cualesqu¡era de los establec¡mientos,

centros o áreas a que se ref¡ere el Artículo 3 de esta ley, con sanc¡ón pecun¡aria

equ¡valente a diez (10) salar¡os mín¡mos diarios para activ¡dades agrlcolas. La

segunda infracción por el mismo incumplim¡ento será el doble de la sanción prcv¡sta

para la infracción. Y por cada infracc¡ón posterior se dupl¡cará el monto de la sanc¡ón

anter¡or.

2. Al prop¡etar¡o o encargado de cualquiera de los establec¡m¡entos, centros o áreas a

que se ref¡ere el artículo 3 de esta ley, en que se ¡nfrinjan las normas prohibitivas, se

sanc¡onará con sanc¡ón pecuniaria equivalente a cien (100) salar¡os mínimos diarios

para act¡v¡dades agrícolas. La segunda ¡nfracc¡ón por el mismo incumplimiento será

el doble de la sanción prevista para la infracción. La tercera ¡nfracc¡ón se sancionará

con el c¡erre de¡ establecimiento por un plazo de tres (3) días, y por cada ¡nfracc¡ón

posterior se duplicará al plazo de la sanc¡ón anterior.
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3. Por faltar a lo establecido en al artículo 5 de esta ley, se impondrá sanción '{9

pecun¡aria equivalente a c¡ento c¡ncuenla (150) salarios minimos d¡arios para

actividades agrícolas. La segunda ¡nfracc¡ón se sanc¡onará con el ciene del

establec¡miento por un plazo de hes (3) días, y por cada ¡nfracción posterior se

duplicará el plazo de la sanción anter¡or.

4. Por establecer áreas para fumadores, en forma distinta a la que determ¡na la

presente ley, sanción pecuniaria equ¡valente a doscientos (200) salarios mínimos

diar¡os para act¡v¡dades agrfcolas. La segunda infracción se sanc¡onará, con el

cierre del establecimiento por un plazo de tres (3) días y por cada ¡nfracción

posterior se dupl¡cará el plazo de la sanción anterior.

Sin perjuicio de otras sanc¡ones que establezca el reglamento de la ptesente ley, el

cual deberá ser emitido dentro de los sesenta días siguientes de la entrada en vigenc¡a

de esta ley. El procedimiento para la apl¡cación de sanc¡ones en cuanto no contraríe la

presente ley, será el establec¡do en el capítulo tercero del Decreto número 90-97 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, Código de Salud."

La normativa antes c¡tada en elArtículo ntlmero 7 establece: "Corresponde a¡ M¡n¡sterio

de Salud Pública y Asistencia Social velar por el cumplimiento de las normas de la

presente ley, por conducto del Departamento da Regulac¡ón de los programas de

Salud y Amb¡ente, así como presentar las denunc¡as correspond¡enles y la ampl¡ación

de las multas que establezca la ley y el reglamento en coordinación con el Minister¡o de
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Gobernación y sus dependenc¡as, bajo su más estricta responsabilidad. Los ingresos\\uy'

provenientes de la apl¡cación de la presente ley tendrán el carácter de fondos privativos

del M¡nisterio de Salud Pública y Asistencia Social, y se destinarán exclus¡vamente a

programas de prevención y mntrol de tabaco."

Las d¡spos¡c¡ones sancionator¡as antes indicadas, constituyen el rég¡men med¡ante el

cual se dispone aplicarlas directamente a los infractores, para los d¡ferentes

establecimientos comerciales y mercantiles antes señalados, en consecuencia, es

necesar¡o establecer que hasta la presente fecha son escasas o mín¡mas las sanciones

impuestas como consecuenc¡a de la falta de control e inspecc¡ón para el cumpl¡miento

de una normat¡va sumamente ¡mportante como lo es que en determinados espacios

físicos ex¡sta un ambiente atmosfér¡co libre de humo de tabaco.

La normativa objeto del presente estud¡o, const¡tuye un gran avance en la restricción

en materia atmosférica y de contaminantes, sin embargo, es necesaria la

implementación de campañas fue¡'tes de divulgación de concientizac¡ón a los

comerc¡antes y propietarios para dar cumplim¡ento a una de las d¡sposiciones más

¡mportantes aprobadas en los últ¡mos años, sin embargo, para el caso de Guatemala

ha quedado como otras normas, vigente peÍo no pos¡tiva, por lo que es necesario

implementar el recurso humano, f¡nanciero y de recursos con el propós¡to de fortalecer

los mecan¡smos de control pr¡nc¡palmente, en parques, calles, aven¡das, zonas,

restaurantes y cenkos comerciales, con el propósito de que los visitantes o

transeúntes tengan derecho a un medio ambiente sano, razón por el cual se elig¡ó el
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presente tema con el propósito de establecer las causas del incumpl¡miento que \ll2'
generalmente existen, mismas que lograron comprobarse a través de la obs€rvac¡ón

directa en algunos establecim¡entos por parte del invest¡gador a la disposición objeto

de estudio.

Finalmente, es ¡mportante señalar que el recurso humano disponible por parte del

M¡n¡sterio de Salud, para el control y la f¡scal¡zac¡ón de la normat¡va objeto del presente

capítulo es insuficiente por lo que los resultados obtenidos son bastante escasos, por lo

que es necesario que ex¡sta voluntad polít¡ca para fortalecer el cumpl¡miento de dicha

normativa med¡ante la contratación del persoñal que sea necesario para que los

lugares contemplados en d¡cha ley garanticen a los v¡s¡tantes y transeúntes el derecho

a un amblente l¡bre de humo de tabaco, para que personas de todas las edades

puedan visitar, permanecer y trans¡tar sin ser expuestas a los contaminantes que

genera el iabam, ingerido por terceras personas.

Volvemos al m¡smo problema que es la poca capacidad que tiene el Estado de proveer

de recursos económ¡cos a todos los Minister¡os y en este caso concreto el Minister¡o de

Salud Pública y Asistenc¡a Soc¡al, der¡vándose de ahí el ¡nconven¡ente princ¡pal de no

tener el personal suficiente para la prevenc¡ón y control del flagelo de la humanidad

llamado tabaquismo, siendo este uno de los motivos princ¡pales para que la normativa

objeto del presente trabajo no sea aplicada de una manera eficaz o efectiva y que sea

derecho vigente péro no posit¡vo.
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CONCLUSIONES

1. En todo el planeta t¡erra el med¡o ambiente se ha visto muy deter¡orado, sobre

todo en los últimos tiempos, debido a la utilización de combustibles fós¡les

derivado de la ¡ndustr¡alizac¡ón pr¡nc¡palmente de los países del pr¡mer mundo y

a nivel nac¡onal ha ido aumentando el abuso en el uso de los recursos naturales,

por la falta de concienc¡a social y por la propia ambición de sus habitantes

coniuntamente con el poco control e ind¡ferencia de las autoridades.

2. El tabaco es una sustancia adictiva y nociva para las personas, ianto para los

fumadores activos como para ¡os fumadores pas¡vos, que les causa un sin f¡n de

enfermedades crónicas y graves en casi todo el organismo, debido

principalmente a la falta de orientación por parte de los padres, condicionantes

soc¡ales y el poco control de la excesiva publ¡c¡dad que emiten los medios de

comun¡cación.

3. La vigencia del Decreto número 74-2008 del Congreso de la República de

Guatemala, no vino a solucionar Ia problemát¡ca que produce el consumo del

tabaco en la población guatemalteca ya que se siguen elevando el número de

casos de personas que se enferman o mueren a causa de enfermedades

producidas por el consumo del tabaco.
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4. Son diversos los factores que ¡nciden en la ciudad de Guatemala, para no dar'(Qut '
cumplim¡ento al Decreto número 74-2008, siendo la princ¡pal l¡mitante la

carenc¡a de recurso humano por parte del M¡nister¡o de Salud, para ejercer una

eficaz labor en cuanto al control y fisca¡ización y proceder a sancionar a los

responsables.

5. Después de que entró en v¡gencia el Decreto número 74-2008 la Comisión de

Salud del Congreso de la República de Guatemala, se desentendió totalmente

de los resultados que esta pudo haber dado, de su c¡rrecta aplicación tanto en

su observanc¡a mmo en la aplicac¡ón de las sanciones correspond¡entes cuando

esta ha sido ¡nfringida.
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RECOMENDACIONES

1. lnstituciones como el Min¡sterio de Ambiente y Recursos Naturales, la Com¡s¡ón

Nacional de Areas Protegidas inclusive el lnstituto Guatemalteco de Turismo

deben analizar las causas por las cuales el medio ambiente se deter¡ora y así a

través del Ejecutivo proponer ¡niciativas de ley que regulen más el control sobre

la explotación del medio ambiente y sanciones más drást¡cas hacias las

personas que abusen de é1.

2.

3.

El Min¡sterio de Salud Pública y As¡stencia Social debe tener un control más

estricto sobre la publicidad del tabaco que aparece en los medios de

comunicación para que no cause un efecto demasiado negativo en la población

sobre todo en la más vulnerable como los son los n¡ños, adolescentes inclusive

las mujeres y fomentar una actitud posit¡va sobre el no consumo y de los

beneficios de un estilo de vida saludable para una mejor calidad de vida

Le compete al Min¡sterio de Salud pública y Asistenc¡a Soc¡al, realizar el control,

los d¡agnósticos y monitoreos correspondientes, para determinar las áreas de

afluencia de personas y en donde esté proh¡bido el consumo del tabaco, con el

propósito de conslatar de una manera efect¡va el grado de cumpl¡miento del

Decreto número 74-2008 y real¡zar las acc¡ones necesarias en caso de

incumplimiento.
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4. Si no existe la suficiente cantidad de ¡nspectores dentro del lvlin¡sterio de Salud..,::_: :;'-

Pública y Asistenc¡a Social para que ejerzan un efect¡vo control en el consumo

de tabaco, esta institución debe gestionar ante el Ejecut¡vo que le proporcionen

más fondos justificándolo con los pocos resultados que la ley de la materia ha

dado y explicando los efectos desastrosos que produce eltabaco a la población.

5. La Comis¡ón de Salud del Congreso de la República de Guatemala, debe

realizar los estudios necesar¡os respecto a los daños ocasionados en la salud de

terceras personas, como consecuenc¡a de inhalar humo de tabaco en lugares

prohibidos,la creación de impuestos más onerosos y la generac¡ón pecuniaria en

concepto de multa.
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